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PARTE OFICIAL
S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 

<q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia* S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
fie la Augusta Real Familiar  ̂ continúan 
giir  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

CONVENIO DE CONCILIACIÓN, ARREGLO 
JUDICIAL Y ARBITRAJE ENTRE ESPAÑA  

Y POLONIA
S. M. el Rey de España y el Presi

dente de la República de Polonia» 
Animados dél deseo de estrechar los 
lazos de amistad que existen entre Es
paña y Polonia y de resolver, según 
los más adelantados principios del De
recho internacional público, las dife
rencias que pudieran suscitarse entre' 
los dos Países, han resuelto concertar 
a este efecto un Tratado general de 
Arbitraje y han designado sus Pleni
potenciarios, a saber:

S. M. el Rey de España, al excelentí
simo Sr. D, Miguel Primo de Rivera 
y O rbanja, Marques de «Estella, Pre
sidente de Su Consejo de Ministros, 
Grande de España, Teniente general 
del Ejército, condecorado con la Gran 
Cruz Laureada de la Real y Militar 
Orden de San Fernando y Caballero 
Gran Cruz de las Ordenes dé San Her
menegildo, Mérito Militar y Mérito 
Naval, Su Gentilhombre de Cámara 
con ejercicio y servidumbre, etc., et
cétera. .j*

Su Excelencia el Presidente de la 
República de Polonia.

Ai Excrno. Sr. Juan Perlowski, E n 
viado Extraordina io y Ministro Ple
nipotenciario de Polonia cerca de Su 
Majestad Católica, Comendador de la 
Orden del Renacimiento de Polonia, 
Gran Cruz de las Ordenes Pontifica
les de San Gregoria el Grande y San 
Silvestre, etc,, etc-

Los cuales, después de haberse co
municado sus respectivas Plenipoten
cias, halladas en buena y debida for
ma, han convenido en las disposicio
nes siguientes:

Artículo t .
Las  ̂ Altas Partes contratantes se 

comprometen recíprocamente a resol
ver por vía pacífica y con arreglo 
a los métodos señalados en el presen
té Tratkdb, todos los litigios o conílic- 

>: tos, d-e cualquier naturaleza que sean, 
} que se susciten entre España y  Polo

nia y  que no hubieran podido ser re
sueltos por los procedimientos diplo
máticos ordinarios.

PARTE PRIMERA 
Litigios .

Artículo 2.
1, Todos los litigios entre las Altas 

Partes contratantes, de cualquier na
turaleza que fueren, acerca de las cua
les las Partes se disputen recíproca-

; mente un derecho y que no hubieren 
podido ser solucionados amigablemen
te por los procedimientos diplomáti
cos ordinarios en un plazo razonable, 
se someterán para su fallo al Tribunal 
Permanente de Arbitraje de El Haya.

2. Los litigios para cuya solución  
está o estuviere previsto un procedi
miento especial en otros Convenios v i
gentes entre las Partes contratantes, 
se resolverán de conformidad, con las 
disposiciones de dichos Convenios.

Artículo 3,
1. Si se tratare de una diferencia  

cuyo objeto, con arreglo a la legisla
ción interior de una de las Partes, es 
de la competencia de ios Tribunales 
nacionales, dicha Parte podrá oponer
se a que sea sometida al procedim ien
to previsto en el presente Tratado an
tes de (fue se haya dictado por la Au
toridad judicial competente una sen
tencia deñnitiva dentro de un plazo 
razonable.

A rtícu lo  4.
m-

1. Antes de someterse la d iferen
cia al procedim iento  arbitral  p resc ri
to en el artículo 2 del presente Trata

do, podrá, de común acuerdo entre las 
Partes, ser sometida a fines de conci
liación a una Comisión internacional 
permanente, llamada Comisión Per
manente de Conciliación, constituida: 
de conformidad con las disposiciones 
del presente Tratado.

Artículo 5.
1. La Comisión Permanente dé  

Conciliación se compondrá dé orneo 
Miembros. Las Partes contratantes

, nombrarán cada una un Comisario ai 
• su arbitrio y designarán, de común 
acuerdo, los otros tres y entre estos 
últimos el Presidente de la Comisión* 
Estos tres Comisarios no deberán n i 
ser súbditos de las Partes contratan-» 
tes, ni tener su dom icilio en el terri* 
torio de las mismas ni estar a su ser
vicio. Los tres deberán ser de nacio
nalidad’ diferente.

2. Los Comisarios se nombrarán 
por tres años. Si a la expiración del 
mandato de un Miembro de la Comí-» 
sión, no se proveyeren su sustitución* 
su mandato se considerará renovado  
por un período de tres anos. Las Par
tes se reservan, sin embargo, la facul* 
tad de poder transferir, a la expira* 
ción del término de tres años, las fun
ciones de Presidente a cualquier otro 
de los Miembros dé la Comisión de-» 
signados en común.

3. Un Miembro, cuyo mandato ex* 
pire durante el curso de un procedí* 
miento pendiente, continuará toman* 
do parte en el examen^del asunto has* 
ta que termine el procedimiento, aun* 
que haya sido designado su sustituto*

4. En caso de fallecimiento o retí* 
ro de uno de los miembros de la Co* 
misión de Conciliación, deberá proce* 
derse a su sustitución para el resto dé 
la duración de su mandato, a ser posi
ble en los tres meses siguientes y, en 
todo caso, tan pronto como se someta 
un litigio a la Comisión.

5. En caso de que uno de los 
miembros de la Comisión de Concilia
ción designado en común por las Par
tes contratantes estuviere momentá
neamente impedido de tom ar parte  en 
los trabajos de la Comisión por causa
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de enfermedad o cualquier otra cir
cunstancia, las Partes se pondrán de 
acuerdo para designar un suplente que 
ocupe temporalmente su puesto.

6. Si la designación de dicho su
plente no se verificare en un plazo de 
tres meses, a contar de la vacante 
temporal del puesta, se procederá de 
conformidad con el artículo 6 del pre
sente Tratado.

Artículo 6.
1. La Comisión Permanente d e 

Conciliación quedará constituida den
tro de los seis meses siguientes al can
je de ratificaciones del presente Tra
tado. - .2. Si el noinhramiAixto de los 
miembros que hubieren de designarse 
en común no se efectuase dentro de 
dicho plazo, o en caso de sustitución, 
dentro de los tres meses, a contar de 
la vacante del puesto, se confiará a 
una tercera Potencia, designada de 
común acuerdo por las Partes. Si no 
re llegase a un acuerdo en este respec
t o  cada Parte designará una Poten- 
ci a diferente y los nombramientos se 
harán de concierto por las Potencias 
así designadas. Y si, en un plazo de 
dos meses, dichas dos Potencias no 
haií podido ponerse de acuerdo, cada 
una de ellas presentará candidatos en 
número igual a los miembros que ha
yan de designarse, determinando la 
suerte cuales entre los cándidatos así 
presentados hubieren de admitirse.

Artículo 7.
1. La Comisión Permanente d e  

Conciliación intervendrá en virtud de 
demanda dirigida al Presidente por 
las dos Partes contratantes,- obrando 
de común acuerdo,

2. La demanda, después de expo
ner sumariamente el objeto del litigio, 
contendrá la invitación a la 'Comisión 
para que proceda a adoptar todas las 
medidas apropiadas para conducir a 
una conciliación.

Artículo 8.
1. En el plazo de quince días, a 

partir de la fecha en que se haya lle
vado el litigio a la Comisión, cada una 
de  ̂las Partes podrá reemplazar, para 
el examen de dicho litigio, al Miem
bro permanen te designado por ella, 
por una persona especialmente com
petente en la materia. La Parte que 
quisiere usar de este derecho- lo no
tificará inmediatamente a la otra Par
te; ésta tendjá . 3a -facultad de hacer 
uso del misino • derecho en un plazo 
de quince días a contar desde la: fe-, 
cha en que hubiere recibido el avisó,

2= Cada Parte  se reserva la facul
tad de nom brar  inm ediatam ente  un 
suplente p ara  sustituir temporalmente 
ti m iem bro Hermánente designado por

ella que, por enfermedad o por cual- | 
quier otra circunstancia, se encontra
se de m omento impedido de tomar 
parte en los trabajos de la Comisión.

Artículo 9.
1. La Comisión Permanente d e 

Conciliación tendrá por m isión dilu
cidar las cuestiones en litig io, recoger 
a este fin todas las inform aciones úti
les por medio de investigaciones o 
por cualquier otro procedimiento y es
forzarse en conciliar a las Partes. Po
drá, después de examinar él asunto, 
exponer a las Partes los términos del 
arreglo que le parezca conveniente y  
señalarles un plazo para pronunciarse.

2. Al terminar sus trabajos, la Co
misión levantará un acta haciendo  
constar, según los que las Par
tes han llegado a un arreglo y, si ha 
lugar, las condiciones del mismo, o 
que las Partes no han podido ser con
cilladas.

3'. Los trabajos de la Comisión de
berán terminarse en el plazo de seis 
meses, a contar desde el día en que 
la Comisión haya intervenido én el 
litig io, a menos que las Partes acuer
den otra cosa.

4. Si las Partes no hubieran podi
do ser con ciliadas, la  Comisión podrá 
ordenar* aun antes de que el T ribunal? 
permanente de arbitraje a que se haya 
som etido la diferencia haya fallado 
definitivamente, la publicación de un 
informe, en el cual se consigne el pa
recer de cada uno de los miembros 
de la Comisión, a menos que se opon
gan a ello los dos Comisario librem en
te nombrados por las Partes,

Artículo 10.
1. A menos de estipulación espe

cial en contrario, la Comisión perma
nente de Conciliación establecerá por 
sí misma su procedim iento, el cual, en 
todos los casos, deberá ser contradic
torio.

2. En materia de investigaciones, 
la Comisión se atendrá a las disposi
ciones del título III (Comisiones inter
nacionales de investigación) del Con
venio de El Haya de 18 de Octubre 
de 1937 para el arreglo pacífico de los 
conflictos internacionales, a menos 
que la expresada Comisión decida otra 
cosa por unanimidad.

Artículo 11.
1. La Comisión permanente de Con

ciliación se reunirá, salvo acuerdo en 
contrario entre las Partes, en el lugar 
designado por su Presidente, el cual, 
no obstante, evitará designar una lo
calidad situada en los territorios de 
las Altas Partes contratantes.

Ardí culo 12»
1. Los trabajos de la Comisión per*

manante de Conciliación no se puMi- 
' caráir ;sino en virtud de una decisión 
tomada por unanimidad por la Comi
sión, con él asentimiento de las Partes,

Articulo 13.
1. Las Partes estarán representadas 

cerca de la Comisión permanente de 
Conciliación por agentes que tengan 
por m isión servir de intermediarios 
entre ellas y la Comisión; podrán ade
más hacerse asistir por Consejeros j  
peritos nombrados por ellas y  pedii 
audiencia de cualquier persona cuy < 3  
testimonio les pareciere útil.

2, La Comisión, por su parte, tem 
drá la facultad de pedir explicaciones 
orales a Tos agentes, Consejeros y  pe
ritos de las dos Partes, así com o i 
cualesquiera personas que juzgase ú íí  
hacer comparecer con el asentimiento 
de sus respectivos Gobiernos.

Artículo 14. ^
L  Salvo disposiciones en contra 

rio del presente Tratado, las decisio  
nes de la Comisión permanente d< 
Conciliación se adoptarán por mayo 
ría dé votos, disponiendo cada Miem 
bro de un voto.

Artículo 15.
ir  .LasJPartes contratantes se cora 

promete n a  facilitar los trabajos de lí 
Comisión Permanente de Conciliaciói 
y, en particular, a suministrarle, er 
la más amplia medida posible, todo: 
los docupientos e inform aciones útiles 

; así como a hacer uso de los medio: 
de que dispongan para que pueda pro 
ceder en sus respectivos territorios, i 
según sus legislaciones, a la citaciói 
y audienci# de testigos y  peritos? y i 
las inspecciones oculares.

Artículo 16.
1, Burante el traqseursp de los tra 

bajó? de la Comisión Permanente di 
Conciliación, cada uno de los Comí 
sarios percibirá una indem nización  
cuyo importe se fijará de común acuer 
do entre las Partes contratantes.

2. Cad Parte sufragará sus pro 
pios gastos y  una parte igual de lo: 
gastos comunes de la Comisión, ia  
cluyendose en estos gastos comunes la: 
indem nizaciones previstas en el pá 
rrafo primero.

Artículo 17.
1. A falta de acuerdo para lle-vai 

el litigio ante la Comisión Permanente 
de Conciliación, y en el caso de qu< 
lo hubiere, a falta de conciliación aníi 
la Comisión Perm anente  de Concilla 
ción,. la diferencia s¿ someterá al 7. ri 
bu nal Perm anente  de Arbitraje, s.,Ao 
las estipulaciones del a r t í c i f i 2. de 
présenle Tratado»

% En este caso, así como cuan di



692 1 Mayo 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 121

no se hubiere recurrido previamente 
a la Comisión Permanente de Concilia
ción, las Partes fijarán, do común 
acuerdo, el compromiso, sometiendo 
el litigio ante el T ribunal Perm anente 
de Arbitraje, con designación de los 
árbitros. El compromiso determ inará 
claramente el objeto de la diferencia, 
las especiales competencias que pu
dieran delegarse en el Tribunal arbi
tral, así como cualesquiera otras con
diciones convenidas entre las Partes. 
Se establecerá mediante acuerdo por 
separado, sometido a la ratificación de 
los dos Gobiernos.

3. El Tribunal arbitral, encargado 
de dictam inar acerca del litigio, ten
drá competencia para in terpretar las 
cláusulas del compromiso.

4. Si no se concertare el compro
miso dentro de los tres meses, a con
tar desde el día en que una de las 
Partes h$ya comunicado a la otra la

. demanda de arbitraje, las Partes cons
titu irán  un Tribunal especiai que de 
pleno derecho fijará las cláusulas del 

.compromiso.
El Tribunal especial se constituirá 

de la manera siguiente: Cada Parte 
nom brará dos árbitrios, de los cuales 
uno deberá ser tomado de la lista de 
Miembros del Tribunal Perfjianente de 
Arbitraje y elegido con exclusión de 
sus propios nacionales y de aquellos 
que hayan ' sido designados por ella 
como Miembros del susodicho Tribu
nal. Los árbitros así designados esco
cerán conjuntamente al Presidente del 
Tribunal. En caso de empate, se ro
gará al Presidente de la Confedera
ción Suiza que proceda a su desig
nación.

5. El procedim iento aplicable se
rá  el previsto por el Convenio de El 
Haya de 18 de Octubre ele 1907 para 
•el Arreglo pacífico de los conflictos 
internacionales.

PARTE SEGUNDA 

Conflictos.

Artículo 18.
... 1. Todas las cuestiones acerca de 
jbs cuales las Altas Partes-contratan
t e  estuvieren divididas sin poder re
solverlas amigablemente por los pro
cedim ientos diplomáticos ordinarios y 
cuya solución no pudiera alcanzarse 
por un fallo arbitral, tal y como se 
prevé en el artículo 2 del presente T ra
tado, y para las cuales no estuviere

previsto otro procedim iento de 
Irreglo por un Tratado o un Conve
nio vigente entre las Partes, se some
terán a la Comisión Perm anente de 
Conciliación.

2. A falta de acuerdo entre las Par
tas sobre la demanda aue hubieren de

presentar a la Comisión, una u otra 
de ellas tendrá la facultad de someter 
directamente el asunto a 'la  susodicha 
Comisión, m ediante el aviso previo de 
un mes.

3. Si la demanda emanase de una 
sola de las Partes, será notificada por 
ésta sin pérdida de tiempo a la P ar
te contraria.

4. El procedim iento aplicable se
rá el previsto por los artículo 7, pá
rrafo 2, y 8 a 16 del presente Tratado.

Artículo 19.
1 Si las Partes no pudieran ser con- 

ciliadas, el conflicto será sometido, a 
petición de una sola de las Partes, pa
ra su decisión, a un Tribunal arbitral 
que, a falta de otro acuerdo entre las 
Partes, se compondrá de cinco Miem
bros designados para cada caso par
ticular, según el método previsto en 
los artículos 5 y 6 del presente T ra
tado, en lo que concierne a la Comi
sión de Conciliación. La sentencia 
pronunciada por dicho Trfbúnal arbi
tral será obligatoria para las Partes, 
qué deberá ejecutarla de buena fe.

Artículo 20.
1. Cuando hubiere lugar a arb itra

je entre ellas, las Partes contratantes 
se comprometerán a Ultimar, en un 
plazo de seis meses, a contar desde el 
día en que una de las Partes haya di
rigido a la otra la demanda de arb i
traje, un compromiso especial concer
niente al objeto del conflicto, asi co
mo a las modalidades del procedi
miento.

2. Si dicho compromiso no pudie
ra ser ultimado en el plazo previsto, 
una u otra de las Partes tendrá el de
recho de acudir al Tribunal Arbitral, 
constituido de conform idad con el a r
tículo 19, por vía de simpie demanda. 
En ese caso, el Tribunal Arbitral es
tatuirá por sí mismo el procedim ien
to que haya de seguirse.

PARTE TERCERA 

Disposiciones generales,

Articulo 21.

1. Si el Tribunal arbitral estable
ciese que una decisión de una Autori
dad judicial o de cualquier otra Auto
ridad dependiente de una de las Partes 
contratantes, incluso los Tribunales ad
ministrativos, se halla total o parcial
mente en oposición con el derecho de 
gentes, y si el derecho interno de di
cha Parte no permitiese, o sólo permi
tiese imperfectamente, desvirtuar por 
vía administrativa las consecuencias de 
la decisión de que se trate, se conce
derá a la Parte-lesionada una saiisfac- 

¡ ción equitativa de otra índole*

Artículo 22.
1. Durante el curso del procedi

miento de conciliación o del procedi
miento arbitral, las Partes contratantes 
se abstendrán de toda medida que pu
diere tener una*repercusión perjudicial 
para la aceptación de las proposicio
nes de la Comisión Permanente de 
Conciliación o para la ejecución de la 
sentencia arbitral.

Artículo 23.
1. Las diferencias que surgieren a 

propósito de la interpretación del p re
sente Tratado serán sometidas, salvo 
acuerdo en contrario, al Tribunal Per
manente de Justicia Internacional.

Artículo 24.
1. El presente Tratado será ratifica

do y los instrumentos de ratificación 
se canjearán en Varsovia en el más 
breve plazo posible.

2. El presente Tratado entrará en 
vigor treinta días después del canje de 
ratificaciones, y tendrá una duración 
de tres años, a partir de dicha fecha. 
Si no se denunciara con seis meses de 
antelación a la expiración de dicho 
plazo, se considerará renovado por un 
período igual, y asi sucesivamnete.

3. Si al expirar e l  presen te Tra tado 
estuviere pendiente ante la Comisión 
Permanente de Conciliación, o ante un 
Tribunal arbitral, un procedimiento 
cualquiera, en virtud y por aplicación 
de dicho Tratado, dicho procedimiento 
se proseguirá hasta su terminación de 
conformidad con las estipulaciones del 
presente Tratado.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios arriba nombrados han firmado e l 
presente Tratado y lo han roborado 
con su sello.

Hecho en Madrid, por duplicado, en 
3 de Diciembre de 1928.—L. S. (Firm a
do.) Marqués de Estella.—L. S. (Fir
mado.) J. Perlowski.

PROTOCOLO ADICIONAL

No existiendo actualmente ninguna 
diferencia entre los dos Estados, las 
Partes contratantes, al firmar el pre
sente Tratado, no han hecho ninguna 
declaración concerniente a 3a aplica
ción retroactiva del Tratado, puesto 
que dicha cuestión no se ha presen
tado. •

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios han firmado el presente Proto
colo.

Hecho en Madrid, por. duplicado, el 
3 de Diciembre de 1928;—L. S. (Firma
do.) Marqués de Estella.—L. S. (F ir
mado.) J. Perlowski.

Este Convenio y su Protocolo han 
sido debidamente ratificados y las ra
tificaciones canjeadas en Varsovia el 23 
de Diciembre, de 1929.
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P ROTO COLO O EL CONVENIO ACERCA DE LOS 

ESTUPEFACIENTES, FIRMADO EN GINEBRA  

EL 19 DE FEBRERO DE 1925
Los infrascritos, representantes de 

algunos de los Estados firmantes del 
C onvenio relativo a los estupefacien
tes, firmado- con  fecha de hoy, y de
bidamente autorizados al e fecto ;

T o - ' "  : ' m f i r m a 

do en 11 de Febrero de 1925 por los 
Representantes cíe los Estados signa
tarios del A cuerdo suscrito el m ism o 
día relativo al uso del op io  preparado;

Convienen en las d isposicion es si
guientes :

I
Los Estados signatarios del presen

te P rotoco lo , recon ocien d o  que tienen 
el deber, con  arreglo a los térm inos 
del capítulo I del C onvenio de El Ha
ya, de ejercitar sobre la p rod u cción , 
distribu ción  y exportación  del op io  
en bruto, una fiscalización  eficaz para 
p on er  térm ino al tráfico ilícito , se 
com prom eten  a adoptar las m edidas 
necesarias para im ped ir p or  com pleto, 
en un plazo de c in co  años a partir de 
h oy , que el contrabando del op io  con s
tituya un serio obstáculo para la e fec
tiva supresión  del uso del op io  p re
parado en los territorios donde d ich o  
uso esté tem poralm ente autorizado.

II
La cuestión de saber si el com p ro 

m iso m en cionado en el artículo I ha 
sido cum plido en todas sus partes, se 
decid irá , al finalizar el susod icho pe
r ío d o  de c in co  años, p or  una Com i
sión  que será nom brada p or  el Con
sejo de la Sociedad  de las N aciones.

III
El presente P rotoco lo  entrará en v i

gor, para cada uno de los Estados sig
natarios, al m ism o tiem po que el Con
ven io  relativo a los estupefacientes, 
firm ado con  fecha de hoy. Los artícu
los 33 y 35 del C onvenio son aplica
bles al presente P rotoco lo .

En fe de lo cual, el presente P roto
co lo  ha srdo exten dido en G inebra el 
19 de F ebrero de 1925, en un solo 
ejem plar, que se depositará en los ar
ch iv os  de la Secretaría de la Sociedad 
de las N aciones, y  del que se rem itirá 
cop ia  certificada con form e a todos los 
Estado- m
cia  y  a todos los m iem bros de la So
cied ad  de las N aciones.

Siguen las firmas de los R epresen
tantes de los siguientes pa íses: Alba
n ia, Alemania, Im perio  B ritán ico con  
Canadá, Australia y  Unión Sudafrica
na, Nueva Zelanda e India, Bulgaria, 
Cuba, C hecoeslovaquia, Chile, Grecia, 
Japón, Letonia, Luxem burgo, N icara
gua, Países Bajos, Fersia, Portugal, 
Servia, Siam y  "Sudáis

España se ha adherido a este P roto
co lo  el 17 de Abril del corriente año.

REAL DECRETO 

Núm. 1.217.

Q ueriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio  a D. A lberto de Aguilar 
y Gómez A cebo, Conde de Aguilar, y  
de acuerdo con  Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brarle Caballero Gran 
Cruz de la Tíeal Orden de Isabel la 
Católica en la vacante de D. Ram ón 
Lacadena y Laguna, Marqués de Laca- 
den a.

D ado en Sevilla a veinticuatro de 
Abril de m il n ovecientos treinta.

, ALFONSO
El M inistro de Estado,

S a n t i a g o  S t ü a r t  y  F a l c ó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 202.

E x cm o. Sr.: Term inado el plazo se
ñalado por la Real orden de esta P re
sidencia  de 25 del pasado Marzo para 
la p rovisión , p or  concurso  de anti
güedad, de varias plazas de Porteros,

S. M . el R e y  (q. D. g .) se ha servi
do d isponer que los Porteros que a 
continuación  se expresan pasen a ser
v ir a los destinos que a cada uno se in 
d ica :

P ortero quinto núm ero 259, José Se- 
cades Riestra, del Catastro de riqueza 
urbana de O viedo a la estación A gro
pecuaria de Hermosa, Solares (Santan
der). f

P ortero cuarto núm ero ^315, Serafín 
de M arco Andrés, de la EsSuela N or
mal de Maestros de Soria a ía  Oficina 
de Correos de Burgos.

P ortero tercero núm ero 53, M ario 
Lara Peña, de lâ  Sección  de Telégra
fos de A lgeciras a la Escuela de Ve
terinaria de León.

P ortero prim ero núm ero 250, Jaime 
Gailart Esquerré, de la Central de T e
légrafos de Gerona a la Aduana dfc Lés.

Portero quinto núm ero 885, Fran
cisco  García Barba, de la Oficina de 
Correos de B ilbao al G obierno civ il de 
Falencia.

Portero cuarto núm ero 237, Vicente 
Girones Sauri, del Instituto de Segun
da enseñanza de Gerona a la Delega
ción  de H acienda de la misma capital.

P ortero cuarto núm ero 1.251, José 
Casas Gispert, de la A dm inistración

de; Correos de Gerona a la Delegación 
de H acienda de la misma.

Portero segundo núm ero 345, Juliár, 
Pérez Cifuentes, de la Oficina de Telé 
grafos de Sevilla a la Sección  Agro
nóm ica de Jaén.

Portero segundo núm ero 40, Gon
zalo A paricio  Saldaña, de la Oficina da 
Telégrafos de P alencia al Catastro d$ 
rústica de la misma.

De Real orden  lo digo a V. E. pan; 
su con ocim ien to  y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid 
28 de A bril de 1930.

BERENGUER
Señores M inistros de los Departam en

tos civiles y  Subsecretario de la P re
sidencia  del Consejo de Ministros*

Núm. 203.
Excm o. S r .: En cum plim iento de lo 

preven ido en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los M inisterios civ iles y  
Real decreto de 28 de N oviem bre de 
1929 (G a c e t a  del 27),

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servi
do d isponer se anuncien a concurso 
de m éritos las siguientes plazas entre 
el citado p erson al:

Museo de C iencias Naturales, itria. 
Museo N acional del Prado, dós. 
Museo de Artes D ecorativas, una. 
B iblioteca N acional, una.
Instituto de Segunda enseñanza * 

Calatayud, una.
Idem  de G ijón, dos.
Idem  de Lérida, una.
Idem  de Cuenca, una.
Idem  de Jerez de la Frontera, una. 
Idem  de Santander, una.
U niversidad de Barcelona, tres. 
Museo del G reco, en T oledo, una. 
B iblioteca de la Facultad de M edici 

na. una.
Museo de R eprodu ccion es Artísticas, 

dos; y
B iblioteca popular “ José A cuña", en 

M adrid, do.^
Los solicitantes dirigirán  sus ins

tancias p or  con du cto  de sus Jefes in
m ediatos, y  con  el in form e de éstos, 
a los de los referidos Centros, los cha
les propondrán  a esta P residencia  el 
solicitante que a su ju ic io  reúna me
jores con d icion es para el ca r g o .- 

El plazo de adm isión de instancias 
será de veinte días, a contar del de la 
in serción  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar
de a V. *E. m uchos años. M adrid, 39 
de Abril de 1930.

BERENGUER 
Señores M inistros de los Departam en

tos civ iles y  Subsecretario de la Pre* 
sidencia  del C aoseio de M inistro»-
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 343.

Excmo. Sr .: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Emilio 
Carrascoso, en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Salvador, de 
ésa capital, de categoría de término, 
que debe proveerse por antigüedad, 
como comprendida en el primero de 
los turnos de esa clase establecidos en 
el artículo 12 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por el 
dé 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Domingo José Rodríguez Gallego, 
Secretario judicial de Estella, que re
sulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden, con devolución de 
Jas instancias de los demás solicitan
tes, para su remisión al Juzgado de 
procedencia, lo digo a V. E. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes. 
D ios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 25 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.
Núm, 344,

iLmo. Sr.: Examinadas las propues
tas de libertad condicional, formula
das por las respectivas Juntas de dis
ciplina d e la s  Prisiones de que se tra
ta, con relación a los penados que en 
ellas figuran, y  teniendo en cuenta 
que en ellos concurren las circunstan
cias exigidas por el artículo 174 del 
Código penal y 28 y 30 y demás per
tinentes del Reglamento de 24 de Di
ciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de 
conformidad con lo informado por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido 
a bien disponer se concedan los bene
ficios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1930.

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se a la .
Prisión provincial de Bilbao, María Jesús Beiíia Reovide.Prisión provincial de Orense, Dolores Conde Gestad-

Prisión provincial de Pamplona, Luis Gil Fernández.Prisión de Mujeres de Madrid, María del Carmen León Aznar.Reformatorio de Adultos de Alicante: Sebastián Botargues Esterri, Lucas Saturnino Rivero Gómez, Enrique Losada López,Prisión provincial de Las Palmas, Antonio Medina García.Prisión celular de Barcelona, Pedro Martínez Sánchez.Prisión celular de Madrid: Angel Aldea Espinosa, Pedro Ballesteros Iñigo.Reformatorio de Adultos de Oca ña, Miguel Guerrero TejedotvPrisión central de Cartagena: losé Sánchez Alfaro, Crescendo Robledo González, Fernando Castellanos Peña.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 
Núm. 97.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la séptima Región, a ins
tancia del Guardia civil de segunda 
clase de la Comandancia de Vallado- ' 
lid, perteneciente al 9.° Tercio, José 
Alonso González, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo; y 
hallándose comprobado documental
mente que, por padecer paraplejia, 
consecutiva a una m ielitis del tercio 
inferior de la médula espinal, origi
nada por efecto de una caída que su
frió el día 28 de Abril de 1927 pres
tando el servicio de correrías, ha sido 
declarado inútil total para el servicio, 
y que las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Rey  (q. D. g .), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y  Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en 
la segunda Sección de dicho Cuerpo 
al referido#Guar.dia civil de segunda, 
con arreglo al artículo 2.° dél Regla
mento aprobado por Real decreto de 
13 de Abril de 1927 (D. O. núm. 91).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,

• 29 de Abril de 1930.
. BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo
de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Núm. 331., -
Ilmo. S r , : En cumplimiento de las 

o reven clones contenidas en la Real or-

ji den de 29 de Mayo de 1922, y vistas 
las cotizaciones medias durante el mes 
corriente, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Ilus
tre Colegio de-Agentes de Cambio y  
Bolsa de la de Madrid,

S. M. el R ey ( q / D .  g.), conformán
dose condo propuesto ñor esa Direc
ción general, seh . a > T disponer 
que las cotizaciones m e lian de ser
vir de base durante el mes de Mayo 
próximo venidero, para liquidar el 
tanto por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producto y pro
cedentes de naciones a las que se apli
que la primera columna del Arancel "o 
de aquellas cuyas divisas tengan una 
depreciación en su par monetaria con 
la peseta igual o superior al 70 por 

, 100, serán las siguientes:
Bulgaria, cinco enteros ochocientas 

; cuatro milésimas.
De Real orden lo digo a V. I. para 

: su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid» 
30 de Abril de 1930.

ARGÜELLES 
Señor Director general de Aduanas, b

M INISTERI0 DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
. Núm. 448.

Ilmo. Sr .: La Real orden núm. 85, 
de 25 de Enero último, ai establecer 
el nuevo servicio postal de envíos con 
etiqueta Verde, ha venido a satisfa
cer una imperiosa necesidad del co
mercio y del público en general, co
mo lo prueba el gran desarrollo ad
quirido durante los dos meses en que 
viene normalmente funcionando.

Ahora bien, dado el carácter inter
nacional de este servicio, se eviden
cia el hecho de que los expedidores 
de países extranjeros sé encuentran 
en una situación privilegiada respec
to a los dé Ceuta, MeíTlla, Islas Cana
rias y Tánger, toda vez que si és
tos incluyen en la correspondencia 
objetos que devenguen derechos aran
celarios sus envíos son cargados, n® 
solamente con los derechos ordinarios 
que proceda aplicarles, sino con las 
crecidas multas que establecen las vi
gentes Ordenanzas de Aduanas, m ien
tras que si tales envíos proceden de 
un país extranjero son gravados - Te- 
mente con los derechos -aran-ceh-ríos 
o rdinarios.

Por ello, y considerando:
1.° Que ios envíos hechos poi T 

postal procedentes de los expre. 
puntos' están sometidos al pago de de
rechos de Arancel, ño r  tener Ceuta-
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M elisa y  lós’ puertos de Canarios e! 
carácter de puertos francos, y  Tán
ger por ser uir.^puerto extranjero a 
Io$^efectos: arancelarios. .

2.° Qüe establecido el’envío de car
tas con etiqueta verde, procedentes 
del extranjero; con  el solo pago del 
derecho de Arancel; es- lógico no ex
ceptuar de d icha facilidad a los en
víos que puedan hacerse a la Pen
ínsula e islas Baleares desde Ceuta; 
Meliilá, Tánger y Canarias.

3H Que por la D irección general 
de Aduanas se ha' emitido un informe 

■favorable a la extensión del servicio  
creado por la Real orden arriba alu
dida a los envíos procedentes de las 
mencionadas localidades, así como a 
que se aplique a los mismos las Ins
trucciones dictadas por esa D irec
ción general en 26 de Enero para el 
servicio internacional de que se trata, 

S.-M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se amplíe el Servicio de
nominado de cartas con etiqueta ver
de a las procedentes de Ceuta, MelilIa, 
Tánger e islas Canarias. *

2.° Que a estos efectos se conside
ren dichas cartas como procedentes 
del extranjero, siéndoles aplicables

- en toda su extensión  las: Instrucciones 
dictadas por esa Dirección general dé 
su digno cargo en 26 dé Enero: dé
193% y '

31° Que por la misma se fije la fe
cha en que haya dé comenzar el ser
vic io  y adopte las . m edidas1 necesa
rias para-su- ejecución.

De Real orden Jó digo a V.- B*. pa
ra su conocim iento y  efectos que es
time convenientes. - Dios guarde n Ve E. 
muchos años. Madrid, 28 dé Abril dé 
1930.

M m m
Señor Director general de Comunica

ciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N&au 861.

I lmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Abril de 1927, y a propuesta  del Claus
tro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  nom brar  Director- del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Cartagena a D. Leoncio González Cal
zada, Catedrático de Matemáticas del 
m ismo Centro.

De Real o rden  lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 1" ios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 dé Abril de 1930.

TORMO
46*  . -

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm* 862.
Ilmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que para el 
estudio dé cuanto afecta al servicio  
Médico-escolar, adopción de resolucio
nes necesarias y propuestas de acuer
dos que se estimen oportunos, se cons
tituya una Comisión presidida por 
V. I. y en la que figuren como Voca
les:

Ef lim o. Sr. Director general de Sa
nidad.

El Profesor numerario de Fisiología  
e Higiene de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, D¿ Luis 
Hoyos Sáiz.

El Inspector Jefe de Primera ense
ñanza de Madrid, D. Francisco Ca
rrillo Guerrero.

Los Médicos escolares D. José Alon
so Muñoyerro y D. Eduardo Masip y  
Budescá*

El Jefe dé-Propaganda', dé la  D irec
ción general de Sanidad, D; Julio 
Bravo.

La Maestra dé Escuelas nacionales 
de Madrid; dona Carmen Abelas y

El Máestro; también- de esta Corte, 
D. Luis Huerta Naves, que actuará dé 
Secretarios

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos; Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Abril de 1930.

" TORMO
Señor D irector general dé Primera

enseñanza. -

Núm% 863.
Ilmo. Sr.: Vista la  Real o r d e n  dé 2?7 

de Enero último, inserta en  la Gaceta 
de Madrid  de 5 de Febrero, publicada 
en el Boletín Oficial del Ministerio de 
18 del mismo mes, que se da aq u í por 
literalmente reproducida, y mediante 
la que se resolvió no haber lugar a 
clasificar, por entonces, de beneficen
cia particular docente la Obra pía de 
cultura denominada “Fundación de 
Santa Ana y  San Rafael” (instituida  
por la Exciiia. Sra. D.a Ana de Ber- 
todano y de la  Cerda, Marquesa de 
Barbóles, según los documentos y  ac
tos que en dicha Real orden se especi
fican) hasta tanto que los Tribunales 
dé Justicia resolvieran el litigio pro
movido por los albaceas de la causan
te- contra la Compañía de María (Ha
rían islas) acerca de la p rop iedad  de 
los bienes fundacionales; y

i Resultando que la anterior Reaf 
orden- servían de fundamento las si 

; guien tes consideraciones legales:
1.a Que en las personas jurídica!, . 

de tipo fundacional y, sobre todo, en
' las de carácter benéfico, es esencial 

la existencia de un patrimonio, ya que 
: lá realización de los fines sociales cuyq  

cumplimiento se propone exige el; em
pleo-’dé Tecursos: económ icos, y  la falta 
de ellos, al hacer im posible el logro

■ de los fines fundacionales, determina 
la extinción de tales personas jurídi
cas, cual se prevé én el articulo 39 del 
Código civil.

2.a Qué la clasificación de un orga
nismo benéficodoceníé (que equivalé a 
su investidura dé persona jurídica y¡\ 
que, al proclamar el interés público!; 
de la obra, la  comprende en el núme-i 
ro 1.°' del articulo 35' del citado Códi-i 
go) sólo puede recaer sobre una basej 
material, en que el patrimonio es ele-j 
mentó indispensable, y siempre quéj 
ese patrimonio se halle desprendido: 
de todo lazo o nexo con el que fué su, 
fündádor, independiente y  desligado^ 
de él por un acto irrevocable de libe-^

! ralidad, válido ante terceros; pero; so-̂ j 
bre todo, indiscutido y  aceptado por 
quien lo realizó. ¡

: 3.a Que en el caso presente (según'
parece desprenderse de los antecedén- 

’ tes del pleito seguido por los albaceas 
de la Marquesa de Bárboles contra la. 
Compañía de María) manifestó aquella 

, señora= propósito de revocar el nego-; 
ció fundacional que en documento pri
vado consignara, revocación que no; 
habría encontrado ningún obstáculo 
legal* puesto que, aplazado por la pro*

? pía causante hasta después de su muer
te el nacim iento de la Fundación, nin* 
gún derecho lesionaba, ya que riiñgu*

. no podría ostentar una persona jürU
■ dica na nacida; y

4.a Que si el repetido pleito se fa*i 
liase a favor de las pretensiones de los 
albaceas, desaparecería, con la pérdL, 
da del patrimonio, la base material de* 
la Fundación y, por tanto, su posibi
lidad jurídica de existir; por lo cual* 
la clasificación prematuramente con
cedida habría venido a recaer sobre 
Fundación inexistente: ,

Resúltando que publicada la aludida 
Real orden, tuvo ingreso en este Mi
nisterio, con fecha 7 de Febrero últL 
mo, una instancia suscrita por D. Gre
gorio Martínez de Murguía, Super io í  
provincial de ia m encionada Compa* 
ñía, en la que después de hacer  Justo* 
ría, a su modo, de la tram itac ión  qu<5 
siguió en este 'Protectorado de la be< 
neficencia p.u r rular docente y  Cen
tros in ícG  cr dicho asunto, pide  
que se d e l e g a  efecto la repe tida-Real
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brden de 27 de Enero próximo pasa
do, y, en su lugar, que se clasifique 
la institución, incorporándola  a>; las 
que esto Ministerio tutela, inspecciona 
y represen ta :

Resulta]]do que la Sección de F u n 
daciones propuso la desestimación de 
la extractada instanc ia  por  las. razo
nes siguientes:

1.a « Porque, aunque resuelto el caso 
en disconform idad con su propuesta 
y con Jos informes de la Asesoría Ju 
r íd ica  y de la Jun ta  Superior de Be
neficencia, lo fué de acuerdo con el 
d ictamen de la provincial y, sobre 
todo, con el voto particu lar  del exce
lentísimo señor Obispo de esta Dióce
sis, Vocal de dicha Jun ta  Superior.

2.a Porque tal Real orden no re
suelve nada, sino que se limita a apla
zar  el acuerdo m inisterial hasta que 
los Tribunales de Justicia  determinen 
si los bienes que se dicen adscritos a 
}a Obra pía son verdaderos bienes fun
dacionales o legitimarios, como entien
den los hijos de la causante, en el 
pleito que siguen contra los Marianis- 
tas ante el Juzgado de p r im era  instan
cia del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Aguilar.

3.a Poique la Administración pú
blica, en respeto debido a su je ra r 
quía y atribuciones, sólo puede vol
ver  sobre sus propios actos con ocasión 
de erro r  material que rectifica, dé una 
equivocación que corrige; pero, en 
modo alguno, cuando se trata de re
v isar  sus acuerdos, dejándolos sin 
efecto, o sustituyéndolos por  otros, 
función reservada a la Sala de lo Con- 
tenciosoadm inistrativo  del T ribunal 
Supremo mediante el procedimiento  
que señalan la Ley y el Reglamento 
de dicha jurisdicción, de 22 de Junio  
de 1894.

4.a Porque el moderno concepto de 
Fundación  trascendido, de la ley ale
m ana a la de otros países, es la de un 
conjunto de bienes dedicados perm a
nentemente a la enseñanza gratuita o 
transm itidos con la carga de aplicar 
¿ ella sus rentas o productos; prescin- 
i iendo  en absoluto de las p e r so n a ^  
|u e  ejerzan su patronazgo, las cuales 
fnudan o se cambian fácilmente; y 
aquí pod r ía  darse el casó, si 1% sen
tencia  fuera favorable a las p re tensio
nes  de los dem andantes, de desapa
recer  p o r  entero el caudal sobre que 
la Obra pía  habr ía  de basarse. *

5.a Porque, en definitiva, la Real 
o rden de que se tra ta  no es más que 
una previsión, una m edida ad cante- 
lam, que evitará la situación anómala 
en que quedaría el Ministerio, ads
cr ib iendo  permanentemente hoy a 
c ie r ta  Fundación bienes que m añana 
T ribuna l  competente Resolviera que

pertenecían a un extraño, a quien h a 
br ía  de entregarlos sin tardanza, ni 
excusa posible:

Resultando qeftva  propuesta de la 
misma Sección de Fundaciones y para  
la mayor ilustración del caso, rem i
tióse el expediente a inform e de la 
Asesoría jurídica, la cual lo evacuó, 
con fecha 24 de Febrero  último, en 
los siguientes té rm in o s :

“La Asesoría jur íd ica  que, en sus 
dictámenes de G de Jun io  y 9 de. Octu
bre de 1928, expresó su parecer  de 
que debía clasificarse la Fundación 
a que se. refiere el presente expedien
te, no desconoce ser facultad dei Po
der ejecutivo dictar sus relaciones en 
d isconformidad con el dictamen de las 
dependencias adm inistra tivas y con
sultivas; y por ello consideraría  que 
la Real orden dictada en 27 de Ene
ro último por el Sr. Ministro de Ins- 
truccin* pública era firme en el terre
no administrativo, sin que procedie
se otro recurso contra ella que el con- 
tenciosoadministratiyo, si no estimase 
que, efectivamente, existe erro r  de he
cho en los fundamentos de la mencio
nada resolución que aconseja que por 
la Administración se examine de nue
vo el caso, por si existieran motivos 
bastantes para revocarla, dictando 
otra más en consonancia con lo que 
las disposiciones vigentes en materia 
de beneficencia prescriben y determi
nan.

” Se sienta en los tres prim eros Con- 
siderandos  de la Real o rden  en cues
tión la adecuada y pertinen te  doctri
na de que para  clasificar una F u n d a
ción es esencial la existencia de un 
patrim onio  perfectam ente de fin ido  y  
acreditado  con el que pueda cum plir  
sus fines sociales y benéficos, exis
tiendo el cual y reuniendo  la inst itu
ción las características necesarias en 
cuanto a su fin, debe clasificarse por  el 
Protectorado. Esto sentado, parecía 
consecuencia obligada de los R esu ltan
dos ¿ e la p ropia  Real o rd en  que, una 
vez qué los fines de la Fundación  es
tablecida son los de dar enseñanza 
gratuita a los pobres, y que en poder  
de la Compañía de María, Pa trona  de 
la ind icada  Fundación, obran pesetas 
nominales 3.103.500 de la Deuda del 
Estado (hecho probado en el expe
diente), debía clasificarse la F unda
ción. Sin embargo, no ha sido así; en 
el cuarto Considerando de la Real o r
den se razona que se reclama p o r  los 
albaceas la devolución de los bienes 
señalados por te causante como pa
tr imonio fundacional,  partiendo del 
supuesto de que tales bienes nunca sa
lieron del dom in io  de aquélla, por el 
hecho de que el caudal patrim onia l . 
de la Fundación está en litig io; y  sn- 1

poniendo  por ello que no se puede sa
ber si dicho caudal entrará en el pa
trim onio  de la F undación . Esto, a ju i
cio de la Asesoría, constituye un e r ro r  
de hecho fundam ental de la mencio
nada disposición, pues los valores que 
integran el caudal de la Fundación  

( obran en poder de los patronos de 
ella, hace tiempo, y en el momento ac
tual es algo tangible y concreto que 
no puede negarse ni desconocerse. La 
existencia de dichos bienes, que cons
tituyen el patrim onio  fundacional, da 
a la .institución los caracteres y re
quisitos necesarios para ser clasifica
da con arreglo al artículo 2.° del Rea! 
decreto de 27 de Septiembre de 1912.

”Que sobre este patrim onio  (hoy 
perteneciente de hecho y de derecho a 
la Fundación, m ientras otra cosa no 
se decida por T ribunal competente) 
existe una contienda judicial, no pue
de desconocerse; pero este es asunto 
que no concierne al P rotectorado, el 
cual, ateniéndose ún ica  y exclusiva
mente al estado juríd ico  actual, puede 
y debe clasificar la Fundación, sin en
trar  a analizar si las pretensiones de 
los herederos de la causante son más 
o menos fundadas. Otra cosa sería  si 
existiendo, po r  ejemplo, una prom esa 
de Fundación  por  par te  de la causan
te, pero sin haber existido entrega ma
terial de bienes, lit igaran posibles pa 
tronos de aquélla y herederos sobre la 
p rocedencia  o im procedencia  de tal 
promesa, pues estando el supuesto pa
trim onio  fundacional, en la masa he
reditar ia ,  serían, quizá, de aplicación 
los razonamientos sobre que se funda
m enta la Real o rden ; pero que care
cen de base si los bienes obran en po
der de los patronos y pueden, desde 
luego, ser empleados en los fines de la  
Fundación , como ocurre  en el caso 
presente.

”P or  la Sección de Fundaciones se 
reconoce la neces idad de defender los 
intereses y derechos de la supuesta 
F undación ,  y propone que designe el 
Ministerio P ro cu rad o r  y Letrado de la 
Beneficencia p a ra  que com parezcan 
ante los Tribunales, y  con indepen
dencia de la Compañía de María, de
fiendan cuantos derechos correspon
dan a la institución que quiso fundar  
la Marquesa de Barbóles; pero  esta 
p ropuesta  de la Sección, que, desde 
luego, se halla de acuerdo con lo que 
debe ser el fin del Protectorado, (de
fender y am para r  toda inst itución que 
pueda tener  un fin benéfico-docente 
contra-líjs  rec lamaciones e im pugna
ciones que con m ayor  o m enor  funda- 
m e n t o puedan  formularse con tra  
ellas), no hay  posib ilidad  legal de lle
varla a cabo m ien tras  la Fundación  no 
sea clasificada míe* ^  beneficios © n*



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 1 Mayo 1930 6 9 7

las leyes conceden a aquéllas no pue
den alegarse ni disfrutarse mientras' 
administrativamente no se-reconozca 
3a existencia de la institución, clasifi
cándola; y por ello, lo primero que 
hay que presentar ante Tribunales y 
Centros administrativos, es la Real or
den de clasificación. El Real decreto 
dé 27 de Septiembre de 1912 estable
ce en su articulo 16 que las institucio
nes allí comprendidas (que no son 
otras sino las que como tales se hallen 
clasificadas) tendrán derecho a litigar 
como pobres; y en el 17 se establece 
que necesitarán autorización especial 
del Ministerio para litigar; pero sietn- 
.pre refiriéndose a fundaciones ya cla
sificadas. La necesidad de defender 
los derechos de la institución que fun
dó la señora Marquesa de Bárboles, 
cuyos bienes hoy están en litigio, es 
una de las razones sobre que apoya 
esta Asesoría su informe totalmente fa
vorable a la clasificación.

"P or lo expuesto, la Asesoría jurí
dica, ratificándose en sus informes de 
6 de Junio y 9 de Octubre de 1928, es 
de parecer que existen motivos sufi
cientes para que, considerando la Real 
orden de 27 de Enero próxim o pasado 
dictada con error de hecho , pueda ser 
revocada , dictando en su lugar otra 
clasificando ¡a Fundación de referen
cia .”

Resultando que la instancia con que 
se pedía la clasificación venía acompa
ñada de los documentos siguientes:

a) Un contrato privado otorgado 
en Madrid a 21 de Agosto de 1920 en
tre la señora Marquesa de Bárboles y 
el Rdo. Padre Provincial de la Com
pañía de María (en virtud de poder 
conferido a éste por el Superior gene
ral, con beneplácito de su Consejo), 
por el cual contrato la primera decla
ró haber entregado y transferido el 
día antes al segundo (según reconoce 
éste y comprueban los testigos) el do
minio de títulos de la Deuda española 
que reseñan importantes 3.103.500 pe
setas nominales, siendo el total de la 
renta de los mismos 109.328, y pactán
dose, entre otras cláusulas que no son 
del caso, que, con arreglo al artícu
lo 1.802 y concordantes del Código c i
vil, la instituidora enajena dichos va
lores por la renta vitalicia de 50.000 
pesetas trimestrales, adquiriendo los 
Marianistas el pleno dom inio de estos 
valores, sin limitación alguna del de
recho de propiedad, y quedando sin 
efecto la renta vitalicia cuando ocu
rriese el fallecimiento de la pensionis
ta, que extinguía la obligación del pa
go de la pensión. Se estipulaba, ade
más, que la Compañía de María lleva
ría a la práctica la fundación de la 
obra de cultura para niños pobres, se
gún el pensamiento bienhechor de la

Marquesa de Bárboles, que deseaba 
contribuir a la escuela de enseñanza 
gratuita que tenía en estudio la Cor
poración de Religiosos Marianistas 
dentro de las bases proyectadas por 
este Instituto,«firmando como testigos 
D. Manuel de Bofarull, D. Faustino 
Prieto Pazos y el Inspector general de 
1 a Compañía d e  M a r í a  D. Miguel 
Schleich, presente por coincidencia 
de su visita a esta Corte.

b) Una carta de la Marquesa, diri
gida desde Madrid, el 23 de Agosto de 
1920, al Superior general de la Com
pañía en María en Nivellcs (Bélgica), 
en la que dice: “ Creo contribuir, a mi 
modo, a la obra benéfica, social y reli-

' glosa de la enseñanza y educación cris
tiana de los niños pobres ...; por eso, 
pareciéndome que en dicha magnífica 
obra he de llevar mi generosidad hasta 
donde me sea posible, he resuelto des
prenderme de parte de la renta conve
nida, donando a esa Corporación la di
ferencia que media entre las 200,000 
pesetas anuales que figuran en los con
tratos y las 109.328 que me reservo 
para mis compromisos; o sea, en otros 
términos, que hago donación, cada año 
de los que Dios me conceda aún de 
vida, de la cantidad de 90.672 pesetas 
a favor de esa Congregación. Abrigo 
la firme confianza de que Dios verá esta 
mi buena voluntad, y  que los niños 
que, merced a ello, se eduquen-'cristia
namente, no mé olvidarán en sus ora
ciones” ;

c) Un documento, cuyas hojas van 
rubricadas por la “ Marquesa de Bár
boles” , redactado-en 15 de Septiembre 
de 1920, donde se lee: “ Fundación de 
la Excma. Sra. Marquesa de Bárboles 
para niños pobres, bajo la advocación 
de Santa Ana y San Rafael” , y donde 
constan las reglas por que la institu
ción había de regirse; y

d) Otro documentó firmado por la 
causante, en que actúa de testigo don 
Faustino Prieto Pazos, redactado a 2 
de Noviembre de 1920, én el que de
clara solemne y terminantemente ser 
su voluntad que él Hermano D. Juan 
Alonso la represente y sustituya en 
cuanto se refiere a la Fundación; de
biendo respetarse su criterio respecto 
de la persona que le haya de suceder, • 
a su vez, en calidad de mandatario pa
ra todos los fines de la Obra pía.

Resultando que la expresada señora 
falleció en esta Corte el día 15 de Di
ciembre de 192?, siguiéndose después 
entre sus herederos y los Marianistas 
unas negociaciones sometidas a los Tri
bunales en el pleito de anterior men
ción :

Considerando que la apreciación de 
si los anteriores documentos mn o no

los que, como inexcusables, exige el ar
tículo 42 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, y si la Obra a que los 
mismos se refieren reúne o no las ca
racterísticas señaladas en el 2.u del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 y 
en el 44 de la citada Instrucción, es 
de la exclusiva competencia del Pro
tectorado, ejercido por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes:

Considerando que, sin que sea dable 
al Protectorado penetrar en la apre
ciación y juicio de si el contrato alea
torio de renta vitalicia celebrado entre 

i la Marquesa de Bárboles y la Congre
gación religiosa de los Manan islas es 
o no rescindióle, ni si finó el plazo 
para el ejercicio de la acción que se
ñala el artículo 1.299 del Código civil, 
problemas jurídicos cuyo examen y re
solución compete a los Tribunales "or
dinarios, es propio de su actuación, 
amparadora de todo propósito de fin 
benéfico, velar por la constitución de 
instituciones c u y o  desenvolvimiento 
afecte a la enseñanza; y, en tal senti
do, a la vista de documentos como los 
reseñados, es deber inexcusable suyo 
realizar cuanto esté en su mano para 
favorecer.la institución, en tanto no se 
demuestre fehacientemente o por reso
lución judicial la inexistencia de la 
misma:

Considerando que, de momento, al 
Protectorado nada interesa la contien
da judicial entablada entre los albaceas 
de la causante y la representación de 
la Compañía de María; y, en cambio, 
es de su especial incumbencia respetar 
y hacer respetar, dentro de su esfera 
de acción, la voluntad de la fundadora,. 
no siéndole posible prescindir del pre
cepto jurídico, básico de la doctrina, 
legal establecida por el Tribunal Si* 
premo de Justicia en innumerables sen- . 
tencias y recogido en el artículo 1.278 
del Código civil, según el cual, “ de 
cualquier modo que el hombre quiera 
obligarse, queda obligado” ; no siendo 
menos axiomático ni fundamental el 
principio de derecho de que “nadi< 
puede ir contra sus propios actos” , y 
por consiguiente, en tanto no sea anu
lada o disminuida la cuantía de los bie 
nes fundacionales por la competente 
resolución judicial, la Fundación de 
que se traía hay que estimarla viva 
desde el momento en que nació a la 
vida del derecho; o sea, desde el ins
tante en que la señora Marquesa de 
Bárboles entregó los títulos de la Deu
da que constituían el capital objeto del 
contrato de renta vitalicia, terminado 
el cual al fallecimiento de la pensionis
ta, adquiere vida real la Fundación di
que se trata; de tal manera, (pie su ex
tinción o anulación sólo puede tener 
lugar por la material imposibilidi-S
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única de la pérdida de los bienes que 
la constituyen: *

Considerando que, a vista del a-r- í 
líenlo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, nadie puede ne  ̂
jgar la existencia aquí de una Funda- ; 
lón bcnéficodocente, ya que se trata : 
de lin conjunto de bienes transmití- ■ 
Idos con la carga de aplicar sus rentas 
i  la enseñanza gratuita, mediante una 
Escuela cuyo patronazgo y administra- 

| ción dejó reglamentados la propia 
¡causante:

^Considerando que no habiéndose 
señalado el edificio donde instalar las 
clases, no cabe exigir las certificacio
nes a que hace referencia el apartado 
3.° del artículo 42 de la Instrucción 

. de .24 de Julio dé 1913, y sí sólo exi
gir ai Patronato que someta a la cen
sura del Protectorado el proyecto de 
construcción para no autorizarlo si se 
halla falto de las imprescindibles con
diciones de solidez, higiénicas y peda
gógicas: '

..Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es ; 
el único competente para estas clasi
ficaciones desde el Real decreto >de la 
Presidencia del Gonsejo de Ministros 
de 29 de Junio de 1911, resolutorio 
de un conflicto jurisdiccional con el 
Departamento de la Gobernación del 
Reino:

Considerando que, según el artículo 
5.°, número sexto de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, una de las facul
tades que corresponden a este Minis
terio  es la de nombrar total o par
cialmente los organismos o personas ; 
que hayan de ejercer el patronazgo 
sobre las Fundaciones de .fin escolar 
o educador:

; Considerando que, dada la cuantía 
’ de los bienes afectos al levantamien- 
, to de las cargas docentes, esta Funda- 
jerón puede indudablemente cumplir 
Icón el objeto de su instituto, sin ser 
[socorrida .por necesidad con fondos 
|del Estado, la Provincia o el Munici
pio, ni tener que acudir a repartos o 
arbitrios forzosos, según prohíbe el / 

I artículo 44, párrafo tercero, de la su- 
Isodicha Instrucción:
* Considerando que, habiendo confia- ; 
do la fundadora a los Marianistas y  * 
especialmente al Hermano D. Juan^ 
Alonso el establecimiento de la Fun- , 
dación, procede otorgar a ellos el pa
tronazgo de la misma, aunque con la : 
asistencia e intervención de dos Vo- ; 
leales, que no sólo les auxilien en la 
bbra, sino que sean garantía de su 
más puntual y exacto cum plim iento: 

Considerando que las Fundaciones 
de esta índole se hallan obligadas a 
presentar presupuestos y rendir cuen- 
ias anuales al* Protectorado, en obser

vancia de los articülos 19 y 21 del re
petido -Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1942, salvo cuando el funda- ? 
dor les hubiera ’ expresamente reléva- 
do de .dicha doble obligación, lo que 
no ocurre aquí: * .

G o n si dorando que las Fundaciones 
benéíicodocentes no deben poseer t í
tulos de la Deuda pública al porta
dor, sino que han de convertirlos en 
inscripciones intransferibles de la 
propia Deuda a nombre de la Obra 
pía, pues así lo manda el artículo ,11 
del Real decreto de 27 de .Septiem
bre de 1912, en armonía con el 3.° 
del de 25 de Octubre de 1908:

Considerando que, como dice muy 
atinadamente la Asesoría Jurídica, la 
Real orden reclamada se basa sobre el 
error material de hecho de asegurar 
que la Fundación carece hoy de bie
nes, euando., por el contrario, es lo 
cierto que dichos bienes existen, que 
son de cuantía harto estimable y que 
obran ;en poder de los Patronos de la 
Obra pía hace' varios años; m otivo 
por el que este Ministerio,, antes de 
que lo obliguen .a rectificar la equi- ' 
vocación padecida, se apresura a ha- ; 
c.erlo, volviendo sobre .el expediente ? 
que motivó la Bcal orden de .27 de 
Enero último— que quedará nula y . 
sin ningún valor ni efecto legal—:, y : 
dictando, en .su lugar, la que estima' 
verdaderamente ajustada a derecho y 
conform e además con su misión vi
gilante y tuitiva de esta clase de ins
tituciones :

Considerando que ante el hecho in
negable de la existencia de los bienes 
fundacionales no puede afirmarse con 
verdadero fundamento que la presen
tación de una demanda reivindicaío- 
ria baste para suspender el fin funda
cional, contrariando con ello la vo
luntad de la fundadora, claramente . 
manifestada en documentos indubita
bles que i > baj' necesidad de que sean 
públicos ja ra  que surtan efecto; así 
que el hecho de la clasificación, acto 
puramente administrativo, no puede 
depender de la solución que los Tri
bunales de Justicia den a la contien
da. planteada, porque sentado este ' 
precedente, bastaría para entorpecer ' 
la acción del Protectorado que cual- f 
quiera persona entablara una acción 
de índole civil ante la jurisdicción ¿ 
ordinaria, lo cual es inadmisible, por r 
absurdo:

Considerando todavía y, finalmen- . 
te /q u e  el error de hecho y la consi- : 
guieiiíe equivocación de derecho de 
la Real orden de 27 de Enero es tai 
y tan grave cual el que se cometería 
al negar la existencia del feto de un 
postumo, por mirar a la contingencia 
de su malogro, y a negar, por ende, :

el derecho de ios interesados a las 
prevenciones legales de cuando una 
viuda queda encinta, desvirtuando pon 
negativa prematura toda la fuerza del 
precepto inmemorial del derecho de 
los pueblos cultos de que para cuan
to le pueda favorecer, el coimebido 
se ‘t iene por ya nacido, en el caso ele 
autos runa, •personalidad civil, pero no 
menos persona jurídica sujeta a de
rechos y deberes que la persona in
dividual,

P o r  todo ello,
:S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver:

1.° Que, como dictada con error 
"material de hecho, quede nula y sin 
ningún valor ni efecto legal la Real 
orden de este Ministerio de 27 de Ene
ro del corriente año, inserta en la Ga
c e t a  de Madrid de 5 de Febrero y re
producida en el Boletín Oficial del 
Departamento del 18.

Que se clasifique momo benéfi- 
coclocente de carácter particular la 
Obra pía de .cultura denominada 
“ Fundación de Santa Ana y San Ra- 
faelA instituida en esta Corte por la 
Exorna. Sra. doña Ana de Bertodano 
y de la Gerda, Marquesa de Bárbo- 
les (q, e. p. d.)

3,° Que se reconozca com o Pairos- 
ña de la misma a la Congregación re
ligiosa denominada Compañía de Ma
ría (Marianistas), la cual nombrará 
una Junta compuesta de trés Voca
les, uno de ellos, mientras viva, el 
Hermano T). .Juan Alonso. A dicha 
Junta auxiliarán, con  él carácter tam
bién de Patronas, el Inspector Jefe de 
Primera enseñanza de la provincia :de 
¡Madrid y  el Vocal de la Junta provin
cial d e  Beneficencia ;que esta Corpo
ración designe. Ha Presidencia c o 
rresponderá a J). Juan Alonso, susti
tuyéndole, a su muerte, eü Hermano 
que la Congregación designe, y siendo 
entonces Presidente el miembro del 
Patronato que los cinco Vocales Eli
jan.

4;° Que dicho Patronato ejercerá 
los derechos y tendrá las obligaciones, 
inherentes al cargo, entre estas últi
mas la de someter presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Ministerio,

5,° Que proceda inraediámente: a 
* convertir en un depósito intransmisi
b le en el Banco de España, a nombre 
de la Fundación, los títulos de la Deu
da pública al portador que .posee, con 
sus intereses, y que constituyen el ca
pital de la Obra pía; a someter a la 
censura de este Protectorado el pro
yecto de Estatuto por que ha de re
girse aquélla, y a someter, igualmen
te, a su aprobación los planos y Ja



Gaceta de M adrid.— Núm. 121 1 Mayo 1930  6 9 9

Memoria del edificio donde haya de 
instalarse la Escuela fundacional.

6.° Que una vez depositados di
chos títulos y convertido en otro (que 
también se depositará en el Banco de 
España) el importe de sus cupones 
trimestrales, se practique liquidación 
para averiguar el capital exacto con 
que cuenta a la fecha la Obra pía, bien 
entendido que s i  se estimara que el 
depósito no representa todos los va
lores pertenecientes a la misma, se
gún la voluntad de la benemérita cau
sante, se procederá, previo el oportu
no expediente de investigación, a exi
gir de quien corresponda el cumpli
miento de aquélla.

7.° Que en momento oportiyio se 
presenten a liquidación en la-'Oficina 
de 'Derechos reales los contratos de 
fine queda hecho mérito, y que sirven 
de base a la'Fundación, constituyendo 
su titulo.

8.° Que este Protectorado de la Be
neficencia particular docente compa
rezca, bajo la dirección del Letrado, 
en los autos judiciales para defender 
cuantos derechos; .corres-pondan" a la 
Institución que ahora se clasifica, 
usando del beneficio de la pobreza 
legal y con absoluta independencia 
de la actuación de los Marianistas. 
Dicho Letrado lo designará la Junta 
provincial de Beneficencia, y el Pro
curador (que lo será en turno de ofi
cio) se interesará que lo nombre el 
Juzgado ante el cual se sigue el alu
dido pleito entre los albaceas testa
mentarios de la causante y la repre
sentación de la Compañía de María; y

9.° Que, a más de publicarse esta 
Leal orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y reproducirse en el Boletín Oficial 
clel Ministerio, se comunique a los ex
celentísimos Sres. Ministro de Hacien
da, Rector de la Universidad Central, 
Gobernador civil, Presidente de la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid y Gobernador del Banco de 
España, y al Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberí, de 
esta Corte, albaceas testamentarios de 
la señora Marquesa de Barbóles, Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
la provincia y D. Gregorio Martínez 
de Murguía, Superior provincial de 
los Marianistas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Abril de 1930.

/TORMO
Señor Director general de Primera en- -

scñanza.

Num. 864.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Do

mingo Armas Paiz, Ayudante de la 
Sección de Letras del Instituto local 
de-Segunda enseñanza de Arrecife "de 
Lanzarote, en la que solicita se le ad
mita la renuncia de dicho cargo por 
haber sido nombrado Registrador de 
la Propiedad de aquel partido,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitir.al referido Sr. Armas de 
Paiz la renuncia del cargo de Ayu
dante de Letras del Instituto local de 
Arrecife de Lanzarote.

De Real orden lo digo a V~I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 865.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Jenaro 
Fernández Santamaría, nombrado Pro
fesor de Historia Natural del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Ibiza 
por Real orden fecha 3 del actual, en 
la que solicita prórroga para tomar 
posesión de su cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Septiembre de 1928, ha teni
do a bien conceder a dicho señor 
quince días de prórroga para tomar 
posesión de la plaza de Profesor de 
Historia Natural del Instituto de Ibi- 
za, a contar desde el día siguiente 
en que terminó el primero concedido 
al ser nombrado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Abril de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. *

M INISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Núm. 108.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Adminis
tración del Consorcio del Plomo en 
España,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que durante el próximo 
mes de Mayo rijan para la venta del 
plomo en barra y elaborados y para 
la compra del plomo viejo los mismos 
precios que para el presente mes de 
Abril fueron fijados por Real orden 
de 31 de Marzo del año actual.

De Real orden lo digo a V. I. pará
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Abril de 1930.

p. D.,
R. O RM AECHE A

Señor Director general de Minas y, 
Combustibles.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 186.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Secretario del Consejo dí 
la Sociedad Á n óim a  Española “Tre 
for”  en solicitud de que se autorice 
la importación temporal de un trei 
de sondeo para investigaciones mine* 
ras en la provincia de Navarra: 

Resultando que la Entidad solicitan
te manifiesta que por Real orden nú
mero 2F del Ministerio de Fomento, 
fecha 21 de Enez'o de 1930, fué adju
dicado a la referida Sociedad el con
curso abierto para la ejecución de un 
sondeo (le investigación y reconoci- 
qiienio en la cuenca potásica de la 
provincia de Navarra, y que al efecto 
de realizar la obra necesita importar 
una sonda eou todos sus accesorios 
y materiales que no pueden adquirir* 
se ni se Gonstruye en España por esta! 
patentado, cuya obra tiene carácter 
de utilidad general para el país, co* 
mo lo demuestra el hecho de que seg 
el Estado quien emprenda su ejeern 
ción:

Considerando que el caso de que 
se trata puede considerarse perfecta
mente adaptable dentro del carácter 
que corresponde al régimen de im por
tación temporal, toda vez que la sonda 
y sus elementos accesorios han de vol
ver al extranjero tan pronto realice 
las operaciones que motiva su impor
tación, sin que se produzca con ello 
perjuicio alguno a la industria nacio
nal, toda vez que se trata de una raa( 
quinaria patentada y que no se pro
duce en el país,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Direc
ción general de Comercio y  Política 
arancelaria, se ha servido disponer 
que se . autorice a la Sociedad Anóni
ma Española “ Trefor” para importa!* 
en régimen temporal por la Aduana 
de Irún y por el plazo de dos años, 
una sonda tipo II, completa, con un 
peso neto total aproximado de 82.000 
kilogramos, compuesta de los elemen
tos y accesorios siguientes:
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Kgs.

Un castillete y cuarto de má
quinas, de madera, con pe
so aproximado de............... lo .000

Un aparato de sondeo, tipo II. o.000
Un carro de rotación............. 900
Una bomba de vapor...   2.800
Un juego de accesorios, cons

tituido por varillas maes- 
, tras, trépanos, cabezas para 

percusión y rotación, lla
ves, tubos y material para 
sacar muestras, útiles para 
salvamento, útiles para el 
entubado y otros análogos. 20.000 

Setecientos metros de varillas
lluecas de sondeo............... 6.300

Tubos de sondeo.............    28,000

Tolal peso aproximólo   82,000

cuyos elementos deberán ser reexpor
tados al extranjero dentro del indica
do plazo de dos* años, debiéndose 
adoptar por la Administración las ga
rantías que estime necesarias a los 
electos de asegurar el pago de los co
rrespondientes derechos de Arancel, 
caso de que la reexportación no llega
se a efectuarse dentro del plazo seña
lado.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Affril de 1930.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y. Po
lítica arancelaria.

Núm. 187. *
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de tari

fas de honorarios, remitidos al Regis
tro de la Propiedad industrial para 
su aprobación, en cumplimiento del 
párrafo segundo del artículo 49 del 
Reglamento orgánico del Colegio Ofi
cial:

Resultando que según oficio del Co
legio Oficial de Agentes de la Propie
dad industrial, en Junta general ordi
naria, celebrada en 24 de Enero de 
1930, se aprobó un proyecto de tarifas 
de honorarios que deberá substituir 
a laS aprobadas por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, al que 
a la sazón pertenecía el Registro de la 
Propiedad industrial por virtud de 
Real orden de 29 de Julio de 1927:

Considerando que las expresadas ta
rifas han sido aprobadas por unani
midad por la expresada Junta, sin que 
m  documento de revisión aparezca 
vito en contra ni protesta alguna; 
pero, no obstante, del estudio detenido

del proyecto aparecen algunas parti
das innecesarias, como son aquellas 
que se refieren a las patentes- de ex
plotación, suprimidas por el Real de
creto de 15 de MáYzo último, y alguna 
otra que aparece recargada sin una 
razón explicable, como en el caso a) 
del artículo 8.°, en que se establece 
una diferencia de honorarios por el 
abono de anualidades, sin más razón 
que la diferente cuantía que supone 
el pago de derechos de la undécima 
anualidad en adelante:

Considerando que en el proyecto de 
tarifas de honorarios se observan par
tidas cuyo coste parece excesivo, co
mo son las que se refieren a la puesta 
en práctica, en cuya tramitación se 
ha suprimido la declaración jurada 
que había de ir reintegrada con una 
póliza de 60 pesetas, y los marchamos, 
cuyo depósito no tiene pago de dere
chos,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que sean aprobadas 
las tarifas de honorarios presentadas 
por el Colegio de Agentes de la Pro
piedad industrial, según acuerdo de 
su Junta general de 25 de Enero de 
1930, con las alteraciones siguientes:

1.a Supresión del apartado b) del 
número 8, el número 14 y el núme
ro 40, por referirse a las patentes de 
explotación suprimidas por el Real de
creto de 15 de Marzo de 1930.

2.a Supresión en el número 8 del se
gundo apartado del párrafo a), dejan
do para todas las anualidades el per
cibo de los mismos honorarios, o sea: 
cliente, 10 pesetas; Agentes, 10 pese
tas; particulares extranjeros, 20 pese
tas. s

3.a El número 12 deberá reducirse 
a la mitad, toda vez que se ha supri
mido la póliza de 60 pesetas que exi
gía la declaración jurada del intere
sado; y

4.a El número 21, solicitud del Re
gistro de marchamos, deberá reducir
se a 25 pesetas, porque sólo supone la 
redacción de la solicitud y algún in
forme que habrá de darse al cliente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del Jefe del Re
gistro y Presidente del Colegio Oficial 
de Agentes de Propiedad industrial y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 29 de Abril de 1930.

■WAIS
Señor Director general de Industria,

en este Ministerio.

Núm. 188.
Ilmo. Sr.: De una parte, el gam nú

mero de escritos aportados a la .infor
mación pública que concedió la Real

orden de 24 de Febrero último, y de 
cha, el natural deseo de recoger los 
elementos de juicio más estimables por 
la competencia teórica y las enseñan
zas dé la práctica de las personas y; 
organismos que los facilitan, los cuales, 
asesorando a la Administración en ma
teria de vital importancia, pueden con
ducirla al acierto y la eficacia de la 
reglamentación de la fhdustria y el 
comercio de metales preciosos con 
garantía del Estado, aconsejan una 
prudente ampliación del plazo que 
haya de utilizarse en el estudio de 
normas tan trascendentales como se
rán las que en definitiva se adoptenj 
y, por tanto,

S. M.*el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se prorrogue hasta 
1.° de Junio el período señalado por 
la antes mencionada Real orden de 24 
de Febrero del año actual para el es
tudio de las modificaciones propuestas 
al Reglamento publicado en la Ga ceta  
d e  Madrid  de 25 de Enero anterior* 
cuya vigencia quedará en suspenso has
ta que esta prórroga termine.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde? 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1930.

p . d„
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Industria,

Núm. 189.
En ejecución de la Real orden de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, 
número 190, de 22 del corriente (Ga
ceta  del 25),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Portero tercero del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, por ascenso, en el turno terce
ro de los establecidos en el artículo 3.* 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, aprobado por 
Real decreto de 25 de Abril de 1928, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y  
antigüedad de 11 dé Marzo último, con 
destino en la Sección Agronómica de 
Tarragona, a Hilario López Ramiro, 
que lo es cuarto en la misma depen
dencia y figura en el Escalafón con el 
número 103.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con inclusión del título 
correspondiente. Dios guarde a V. 3. 
muchos años. Madrid, 30 de Abril áe 
1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.
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Núm. 190.
En ejecución de la Real orden de la 

Presidencia del Consejo de Ministros, 
número 190, de 22 del corriente (Ga
c e t a  del 2 5 ) ,

S.'M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Portero tercero del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, por ascenso, en el turno segun
dada los establecidos en el artículo 3.° 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, aprobado por 
Real decreto de 25 de Abril de 1928, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
antigüedad de 22 de Marzo último, con 
destino en la Sección Agronómica de 
Oviedo, a Antonio Uría Alvarez, que lo 
es cuarto en la misma dependencia y 
figura en el Escalafón con el núme
ro 104.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con inclusión del título 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Abril de 
1930.

p. D.,
PAN BE SORALUCE

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

ADMINISTRACION CUTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Embajada de los Estados Unidos 
en esta Corte participa que ha sido 
depositado en Wáshington, con fecha 
27 de Febrero próximo pasado, el ins
trumento de ratificación por parte de 
Chile del Convenio radiotelegráfico in
ternacional, firmado en Wáshington el 
25 de Noviembre de 1927,

Lo que se hace público para cono- 
cimieñto general y, en último término, 
a la Gaceta  de Madrid  de fecha 9 del 
corriente.

Madrid, 26 de Abril de 1930. —  El 
Subsecretario, D. de las Barcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa haber sido 
depositado en la misma, con fecha 8 
del corriente, el instrumento de ratifi
cación por parte de España del Con
venio relativo a la institución de mé
todos de fijación de salarios mínimos 
adoptado por la Conferencia general 
de la organización internacional de 
trabajo de la Sociedad de las Naciones 
en su undécima sesión el 30  de Mayo 
de 1 9 2 8 .

Lo q u e  se  h a c e  público para conoci
m ie n t o  g e n e r a l  y  con referencia a la 
G a c e t a  d e M a d r id  d e  fecha 3 de Di
ciembre de 1 9 2 9 , en q u e  apareció el

texto del referido Convenio al publi
carse el Real decreto por el que se au
torizaba la ratificación del mismo por 
España.

Madrid, 28 de Abril de 1930 —  El 
Subsecretario, D. de las Barcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL DE, LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO 

*  •

TRIBUNAL d e  o p o s ic io n e s  a  p l a z a s  d e l
CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD 

DEL ESTADO

Relación de los señores opositores 
aprobados pertenecientes g ¡ turno 
libre, por orden de la puntuación 
obtenida:
Número 1.—B. Adolfo Gallardo Gó

mez, 52,75.
Madrid, 29 de Abril de 1930.—El 

Secretario del Tribunal, Alfonso Este
ban.—Y.° B.°: El Presidente, F. López.

Relación de los señores opositores
aprobados pertenecientes al turno
restringido, por orden de la puntua
ción obtenida:
Número 1. — D. Gabriel -Rriones 

Pons, 58,00.
2.—D. Santiago Iñíguez Martínez, 

56,90.
3.— D. Pedro Moles Casanovas, 54,50.
4.—D. Francisco Ruiz Palú, 52,60.
5.— D. Angel Monroy Monroy, 50,20,
6.—  D. Gregorio Hernando Colet, 

50,10..
7.—D. Antonio Estivárrez Fernán

dez 44 05.
Madrid,* 29 de Abril de 1930.—El 

Secretario del Tribunal, Alfonso Este
ban.— V.® B.°: El Presidente, Fí López.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Elevado a este Ministerio por el Tri

bunal Técnico calificador el expedien
te de oposiciones a plazas de Profe
sores de Taquigrafía y Mecanografía 
de Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza, convocadas por Real orden 
de 8 de Abril del pasado año,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los apartados 13 
y  14 de dicha convocatoria, y sin per
juicio de qim e$ expediente siga los 
trámites reglamentarios para su apro
bación, ha tenido a bie*i disponer lo 
siguiente:

1.° Que sex publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  la relación Ve opositores 
aprobados, conjuntamente con la de 
plazas que han de ser provistas; y

2.° Que durante el plazo de quince 
días naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de esta circu
lar en dicho periódico oficial, envíen 
los opositores aprobados, por medio 
de instancia, dirigida a esta Subsecre
taría, sus peticiones de destino por el

orden de preferencia en que los de
seen, realizándose de está forma la 
elección de plazas.—El Subsecretario,
M. G. Morente.

Relación de los señores opositores- 
aprobados a que se refiere la orden 
circular de esta fecha.
Número 1.—D. Jenaro Sanz y Saiz.
2.—D. Jerónimo Roldán Yanguas.
3.—D. Angel Gñate Martínez.
4.—D. Luis Roca Gisbert.
5.—D.a Buenaventura Sanz Martínez.
6.—D.a Josefina Pascual y Escalona,
7.— D. Pedro Moreno Gil.
8.— D. Arturo Oresanz Parro,
9.— D. Alejandro E l i a s  Ponciano 

Pavo.
10.— D. Waldo Valiño Lorenzo.
11.— D. José Cano Marqués:
12.— D. Antonio Vilches López.
13.— D. Alfredo Escribano Ramos.
14.—D.a Ana María Viada y Mor»' 

leda.
15.— D. Manuel Gómez Olmos.
16.—D. Francisco Moreno Pez.
17.—DJ María de la Asunción Tapia 

y Núñez.
18.—D. Víctor Mínguez Cortczóm.
19.—D. Luis Coderque Amprós..
20.—D. Enrique GonzáTez-Ortega T  

Corrales
21.—D.a María Teresa Galán y Antón.
21.—D. Manuel Lesteiro López.
23.—D.a Cesarína Pedraza García.
24.—D.a María de la Concepción de 

Diego y Bu jan da.
25.-—D.a Emilia Ruiz Saiz,
26.— D.a Adelaida Estevan Uriszar.
27.—D.a María Lara Moreno.
28.—D. Carlos del Palacio Cheval- 9 

lier.
29.— D.a María Rivelles Barrachina; y
30.— D. Ernesto Garrote de Carranza.

Relación de las plazas de Profesores 
de Taquigrafía y Mecanografía de 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza a que se refieren las Reales 
órdenes de 8 de Abril de 1929 y  21- 
de Noviembre del m ism o  año.
1.— Albacete
2.— Alcoy.
3.—Almería.
4.— Avila.
5.-—Badajoz.
6.—Raeza.
7.—Burgos.
8.— Cabra.
9.— Cáceres.
10.— Calatayud.
11.— Castellón.
12.— Ciudad Re;
13.— Córdoba.
14.— Cuenca.
15.— Ferrol.
16.— Figueras.
17.— Gerona.
18.— Granada.
19.— Guadalajan
20.—Huelva.
21.—Huesca.
22.—Jaén.
23.— La Laguna.
24.— Lérida.
25.— Logroño.
26.—Lugo.
27.—Mahón.
28.—Manresa.
29.—Orense.
30.— Osuna.
3Í.—Patencia.
32.— Pamplona. •
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33.—Pontevedra.
34.—Reas.
35.—Salamanca.
36.— Santiago.
37.— Segovia.
38.— Soria.
39.— Tarragona
40.— Teruel.
41.— Toledo.
42.—-Tortosa. 
.43.—Vitoria.
44.—Zafra.
45.—Zamora.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  De  p r im e r a
ENSEÑANZA

Esta Dirección general  ha resuelto 
prorrogar durante ocho días natura
les la actuíd convocatoria para ma
trícula de los alumnos de enseñanza 
no oficial en las. Escuelas de su digno 
cargo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. ‘Ma&rid, 30 de 
Abril de 1930.—El Director general, 
Rogé rio Sánchez.
¿leñoñes Directores y Directoras de las 

Escuelas Normales de Maestros y  
Maestras.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Terminado el plazo que señala el 
apartado 2.° de la Orden fecha 31 de 
tóarzo del corriente año, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 4.° de 
la misma,

Esta Dirección general ha resuelto 
que, en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se pu
bliquen las listas definitivas de los se
ñores artistas poseedores de Medallas 
¿e honor y de 'primera clase en las 
distintas Secciones que integran el 
Certamen, elegibles para constituir los 
Jurados para la adjudicación de pre
mios, y las de los poseedores de Me
dallas de honor, primera, segunda y 
tercera Medalla, que han de consti
tuir el censo para la votación de la 
Medalla de honor.

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1930.—El Di
rector general, Gómez, Moreno,
Señor Secretario de la Exposición Na

cional de Bellas Artes,

Xdsta, por Secciones, de los artistas 
’■ premiados con Medalla de .Honor y  

Primera Medalla, elegibles -pana 'Ju
rados en el actual Certamen.

SECCION DE PINTURA.
Medallas de Honor,

Chicharro (D. Eduardo); año en que 
D M u v o  la Medalla, 1922.

Menéndez Tidal (D. Luis); 1924.
Primeras Medallas, *

Aguiar (D. José); año en qlie obtu
vo la Medalla, 192?.

Alcalá Galiano (D. Alvaro) ; . l 920. 
Alvarez de Soíomayor (D. Fcrnan

do) ; 1906.
Benedito (D. Manuel); 1904490b 
Benlliurc y Gil (D. José); 1807. 
Bermejo Sobera (D. José) ; 1926. 
Bilbao (D. Gonzalo) v'T890~49Ol.

Cabrera Cantó (D. Fernando) ; 4906. ¡ 
Casas (D. Ramón); 4904.
Cruz Herrera (B. José)", 1926. • ¿

‘ Espina (D. Juan); 1901. r
Fillot Granéll Antonio); 1901. 
Galvey y García (D. Enrique) ; 1915. ; 
García Lesmes (D. Aurelio); 1928. 
Garnelo y Alda (D. José); 1892. 
Gutiérrez Solana (D. José); 1922. 
Hermoso (D. Eugenio); 1917. 
Hernández Nájera (D. Miguel); 1901. 
Labrada (D. Fernando); 1922.
López Mezquita (©. José); 1901-1910. 
Lloréns (©. Francisco) ; 1922. 
Martínez Cubells IB. Enrique); 1904. 
Martínez Vázquez (D. Eduardo); 

1924.
Meifren ID. Elíseo), 1906.
Mir (D. Joaquín), 1917.
Moisés (D. Julio), 1920.
Moreno Carbonero (José), 1881-1884. 
Mi iñoz Lacena (D. Tomás),, 1901. 
Nogales (D. José), 1892.
Ortiz Echagüe (D. .Antonio), 1924. 
Pinazo Martínez (©. José), 1915.
Plá y Gallardo (D. Cecilio), 1984.
Piá y  Rubio (D. Alberto), 1895. 
Raurich (©. Nicolás), 1901.
Rodríguez Acosía (O. José), 1908- 

1912.
Romero de Torres (Julio), 1908. 
Rusiñol (D. Santiago), 1908-1912. 
Salaverría (D. Elias), 1917.
Santa María (D. Marceliano), 1901  ̂

1910. *
Soria Aedo (D. Franciscó), 1029. 
Vázquez (i), Carlos), 1910.
Zaragoza (D. José Ramón), 1915. 
Zubiaurre (D. Valentín), 1917. 
Zubiaurre (D. Ramón), 1924.

SECCION DE. GRABADO
Primeras Medallas,

R aro ja y Nessi (B. Ricardo), 1908. 
Espina y Capo (D. Juan), 1926.
'Esteve Botey (©. Francisco), 1920. 
Navarro .Martín (D. Eduardo), 1924. ; 
Vaquer *’© . '-Enrique), 1922.

'.: SECCION DE ESCULTURA .■
Medallas de Honor,

Beniliure (D. Mariano), 1895.
Blay (D. Miguel), 1908.
Clara Ayats (©. José), 1929.
Marinas (D. Anicetol, 1026.

Primeras Medallas,
Ádsuara (©. Juan), 1924.
Asorey (D. Francisco), 1926.
Bueno (D. José), 1924.
Capuz (D. José), 1912.
Casan ovas Rey (©. Enrique) , 4929.. ¿
Cristóbal (©. Juan),, 1922. ",
Hi güeras (D. J aci n lo), 1920.
Huertas (B. Moisés),1912.
Marco Pérez (©. Luis), 192,6 
Marín (D. Enrique) , 1915.
Navarro .(©. Vicente), 1915. ,
Orduña (D. Fructuoso)., 192::
Oríes ID. José), 1917.
Oslé (D. Luciano), 1008.
Oslé* (D. José Miguel), 4906.
Reynes (D. José), 1890.
Trilles (D. Miguel Angel), 1901. 
Vicent Mengua] (I). Julio), 1920.
SECCION DE ARQUITECTURA

Primeras Medallas,
Anasagasti (D. Teodoro), 1940.
Flórez Urdapillela (13. Antonio), 

490:8,
. Guimón IB. Redro), 1922.

L and echo y IJrráes ■-(©. Luis), 1898. 
i López Otero (©..Modesto)., 1912,

Rogí López-CMvo ;(©. Joaquín), 
1926. ’

Yárnoz (D. Mateo), 1912.
SECCION DE ARTE DECORATIVO

Primeras Medallas.
Aguado y RorMIo (Bu Sebastián), 

-1904.
Capuz ,(D. Pascual), 1924.
Castaños (©. Manuel), 1911.
GarcíaJ(D. José), 1822.
García Carrasco (D. Valeriano V? 

1943.
Hugueí (dona Pilar), ;• 911. 
Mauraejean (©. José), 1811.
Méndez Brixiga -(©/Narciso), 1011. 
■Novella.ID. Vicente)., ±913.
Pérez Dolz ,(©. Fráncisco), 1924, 
Peyró Mezquita (D. Antonio), 1926. 
Suárez de Ortiz (doña Carinen), 

19-22. .
Vareta y  - Sartorio I?D. Eulogio), 1908.

Lista de los, señores poseedores de Me-- 
dalia de Honor, Primera, Segunda -y. 
Tercera Medalla., que constituyen él 
censo para la votación de'la Medalla 
de Honor en el actual Certamen,

Medalla de Hmior.,
Beniliure (D. Mariano).
Blay (D. Miguel).
Ciará Ayats. ID. José)
Chicharro (D. Eduardo).
Marinas ID.;Aniceto).
Menéndez Pidal (D. Luis).

Primeras Medallas,
Adsuara (D. Juan).
Aguado y Portillo ID. Sebastián). 
Aguiar (©. José).
Alcalá Galiano (D. Alvaro).
Alvarez de Soíomayor (D. Fer

nando).
Anasagasti (D. Teodoro).
Asorey (D. Francisco).
Baroja Nessi (D. Ricardo).
Benedito (D. Manuel).
Beniliure y Gil (D. José).
Bermejo Sobera -JD. José),
Bilbao (D. Gonzalo).
Bueno (D.‘ José).
Cabrera Cantó (D. Fernando).
Capuz (D. José).
Capuz (Do Pascua!).
Casanovaá Hey TD. Enrique).
Casas (©. Ramón),
Castaños ID. Manuel).
Cristóbal (©. Juan). :
Cruz Herrera (B. José). ,»
Espina >y Capo (D. Juan).
Esteve Botey TD. Francisco).
Fillol y  Granell (D. Antonio)., 
Flórez Urdapilleta (D. Antonio). 
Galvey (D. Enrique).^
García (D. Juan José).
García Carrasco (D, Valeriano). 
García Lesmes (B. Aurelio). 
Garnelo y Alda (D. José).
Gato y Soldevila ID. Carlos),
Gol (D. José María),
Guiraón ID. Pedro).
Gutiérrez Solana (D. José).
Hermoso (D. Eugenio).
Hernández Nájera (©..Migue); 
Higueras IB. Jacinto).
Huertas (D. Moisés)..
Hiigiiet (doña Pilar),
Labrada (D. Fernando), * ‘
Land-eeho y Urríes (O. Luis), 

j. López Mezquita ID. José), 
j .  López Otero ID. -Modesto)e 
í Llóreos ID. Francisco),
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Marco Pérez (D« Luis).
Marín (D. Enrique).
Martínez Cube lis (D. Enrique). 
Martínez Vázquez (B. Eduardo). 
Maumejcan (D. José).
Meifrén (D. Elíseo).
Méndez Pringa (B, Narciso),.
Mir (D. Joaquín).
Moisés (D. Julio).
Moreno Carbonero (D. José). 
Muñoz Lucena (B, Tomás). 
Navarro (D. Vicente).
Navarro Martín (D. Eduardo!. 
Nogales (D. José).
Noy ella (D Vicente G.).
Orduna (D. Fructuoso).
Ortelis (B. José).
Oríiz Echagiie (D. Antonio).
Oslé (D. Luciano).
Oslé (B. Miguel).
Pérez Dolz (D Francisco).
Peyro Mezquita (D. Antonio), 
Pinazo Martínez (D. José).
Pinazo Marzo (D. José).
Plá y Gallardo (i>. Cecilio).
Plá y Rubio (D. Alberto). 
Raurich (D. Nicolás).
Reynes .(D. José).
Rodríguez Acosta (D. José).
Rogi y'López-Calvo (D. Joaquín), 
Romero de Torres (D. Julio).
■ Ruiz de Luna (D. Justo).
Rusiñol (D. Santiago).
Sala ver ría (D. Elias).
Saüta María (I). Marceliano). 
Soria Aedo (D. Francisco).
Suárez de Ortiz (doña Carmen). 
Trilles (D. Miguel Angel).
Valer a y Sartorio (D. Eulogio). 
Vaquer (D. Enrique).
Vázquez (D. Carlos).
Vicent Mengual (D. Julio).
Yáraoz (D. José) .
Zaragoza (D. José Ramón). 
Zubiaurre (D. Valentín). 
Zubiaurre (D. Ramón).

Segundas Medallas.
Abarzuza (D. Felipe).
Abril y Blasco (D. Salvador), 
Aguirre (D. Agustín).
Águirre (D. Lorenzo).
Alberti y Parceló (D. Fernando), 
Albiñana y Chicote (D. Alberto). 
Alcayde y Montoya (doña Julia). 
Alsina (D. Antonio).
Alsina (D. Hermenegildo). 
Alvarez Dumont (D. César). 
Andrade Blázquez (D. Angel). 
Antonio (D. Pedro).
Argeles Escriche (D. Rafael). 
Armesto (D. Primitivo)
Aymat Martínez (D. Tomás). 
Balseras (D. Dionisio).
Bargues Asensio (D. Rafael). 
Baroja (doña Carmen).
Barran (D. Laureano). 
Barrenechea (D. León).
Barrera (D. Luis).
Beltrán (D. Vicente).
Bellido (D. Luis).
Benlliure (D. Juan Antonio) 
Bertodano (D. Luis).
Bilbao (D. Joaquín).
Blanco Coris (D. José).
Borras (D. Vicente).
Borras Abella (D. Gabriel). 
Borrell Nicolau (D. Juan).
Brú (D. Juan).
Bustos (D. Julio).
Campos Sobrino (D. Fernando). 
Campuzano (D. Tomás).
Canals (D. Ricardo).
Carrasco (D. Jesús).

Carreras (D. Vicente).
Castaños (D. Francisco),,
Rastrillo (doña Flora L ).
Castro Gil (D. Manuel).
Cerda y Bisbal (D. Lorenzo).
Cereza da (D. Ignacio).
Cerveto Riva (D. Antonio).
Cidón Navarro (D. Francisco). 
Ciórraga y de Bastida (D. Juan). 
Glivillos Serrano (D. Francisco). 
Corredoira (B. Jesús).
Coullaut Va-lera (D. Lorenzo) .
Díaz Glano (D. Ignacio).
Domingo (D, Roberto). *
Dunyach (D. José).
Durán (doña Victorina).
Estrany Ros (D. Rafael).
Fernández Alvarado (D. José). 
Fernández de la Torre (D. Miguel 

M.).
Fernández Valhuepa (D. Roberto). 
Ferrándiz (doña Elena),
Ferrant (D. Angel).
Ferrer Calatayud (D. Pedro). 
Francés y Arribas (D. Fernanda). 
Francés y Mexia (D. Juan),
Galofre y Oller (D. Francisco). 
Gamundi (doña Angela).
Gárate (D. Juan José).
García Camio (D. Pedro). 
Garci-González (D, Manuel).
Godoy Castro (B, Federico)
Gómez Alarcón (D. Juan).
Gómez Gil (D. Guillermo).
González Villar (D. Rafael),
Granes Arrufi (D. Luis).

4 Grases y Riera (D. José).
Guardióla (£).' José).
Hidalgo de Caviedes (D. Rafael), 
Huidobro (D. Luis).

"Iborra (D. Lino Casimiro).
Junyent (D. Olegario). .
Labarta y Planas (D. Francisco)# 
Labiada (D. Manuel A ).
Leraus (D. Eugenio).
López (D. Juan Luis). %
Llimona (D. Juan).
Marcos Díaz Pintado CD. Francisco)* 
Marín Bagué (D. Francisco),
Martí Garcés (D. José).
Martín de Laurel (D. Eugenio). 
Martínez Martín (D. Santiago). 
Mateu (D. Ramón).
Mathet (D. Pedro).
Maura Montaner (D. Francisco). 
Medina Díaz (D. Manuel).
Mestres (D. Félix).
Moreno (D. Eladio).
Muguruza Otaño (D. Pedro).
Muñoz (D. Domingo).
Nebot (D. Francisco de P.).
Nogué (D. José).
Novella (D. Vicente G.).
Núñez Fernández (D. Juan).
Ollé Pinel (D. Antonio).
Oroz (D. Leandro).
Otamendi Machimbarrena (D. Joa

quín).
Palacios (D. Antonio).
Parera (D. Antonio).
Pascual y Martín (D. Julio).
Pavía (D. Joaquín).
Pedraza Ostos (D. José).
Peña Muñoz (D. Maximino). 
Perdigón (D. José MaríS). *
Pérez y Pérez (D. José).
Pinazo Martínez (D. Ignacio).
Piñole (D. Nicanor).
Pía (D. Joaquín).
Planes (D. José).
Poy Dalmau (D. Emilio),
Pueyo Matanza (D. José).
Puig Perucho (D. Buenaventura). 
Pulido y Fernández (D. Ramón). 
Raurich (D„ Nicolás).

Riva Muñoz (doña María Luisa). 
Rodríguez Jaldón (D. Juan). , 
Romero de Torres (D. Enrique?)* 
Roselló (D. Lorenzo).
Rubio (D. Roberto).
Ruiz (D. Cristóbal).
Ruiz Martínez (D, Ezequlél). 
Saldaña (B. Joaquín). •
Sancha (D. Francisco).
Santabárbara (D. Segundo).
Sanz Barrera (D. Joaquín).
Segura Monforte (D. Rafael). 
Siraonet Castro (D. Enrique).
Soler (D, Rigoberto).
Soria González (D. Nicolás).
Soriano Fort (D. José).
Tejedor (D. José).
Tersol Artigas ,(I). Emilio). 
Torremirón (B. Ráfael de fa).
Uría (D. José).
Urquiola (D. Eduardo).
Vancells (D. Joaquín).
Vázquez Díaz (D. Daniel).
Verdugo Landi (D. Ricardo). *
Vidal tD. Francisco).
Vil a y Prades (D. Julio).
Zapat^ (D. Julio M.).
Zuarco (D. Francisco).

Terceras Medallas.
Abren (B. Gabriel).
Alvarez Muñiz (D. Braulio).
Andréu (D. Teodoro).
Arroyo Fernández (D. Rafael). 
Ansio (D. Eduardo).
Ballestee (doña Eloísa).
Ballestee Resalduch (D. Agustín)* 
Bartolozzi Rubio (D. Salvador). 
Belloch (D. Julio).
Benito (D. Isidoro).
Bergamin (D. Rafael).
Blanco (D. Luis).
Blanco Coris (D. José).
Blanco Pérez del Camino<D. Adolfo^ 
Blesa Prats (B. Luis).
Borobio O je da (D. Regino).
Bravo (D. Pascual).
Buen día y Beltrán (D. Pablo). 
Bustillo (Doña Encamación). 
Cabello Lapiedra (D. Luis María)» 
Cabrera (D. Regino).
Cabrera (D. Aurelio).
Cámara (D. Cecilio).
Capulino (D. Joaquín).
Cardona (D. Juan).
Carrera y Diez (D. Leopoldo).
Casas Abarca (D. Pedro).
Castaños (D. Rodrigo).
Castelao (D. Alfonso R.).
Castellanos Díaz (Doña María). 
Centellas (D. Juan).
Cerveto (D. José).
Cittadini (D. Tito).
Coll Gispert (D. Marcos).
Cortés (D. Javier).
Costa Dequeidls (D. Eduardo). 
Covarsi Yustes'(D. Abelardo).
Cruz (D. Miguel de la).
Checa y Perea (D. Francisco)» 
Chicharro y Gamo (D. José).
Dal’Re (D. Carlos).
Delgado (D. Manuel);
Díaz Alberro (D. Joaquín),
Domingo (D. Gregorio).
Domínguez (D. Isidro de B.)» 
Dueñas (D. Valentín).
Eduardo Cañizares (D. Enrique). 
Espinos Gisbert (D. José).
Farré París (D. Antonio).
Félez Ventura (D. Mariano). 
Fernández Ardavín (D. César). 
Fernández Iturrakle (D. Castor). 
Ferráñdiz Terán (D. Federico), 
Ferré Matas (D. Santiago).
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Forns* (D. Rafael).
Francés y Mejía (D. Plácido).
Frau (D. José).
Galán Sánchez (D. Rafael).
Galvien (Doña Emilia).
Gallardo (D. Gustavo).
Gamoneda (D. José María).
García Condoy (D. Julio).
García Guijo (D. Rafael).
García Martínez (D. Emilio).
García Sainz (Doña María Luisa). 
García de Salazar y Pinedo (D. Mi

guel).
Garnelo Alda (D. Manuel).
Gestoso (D. José).
Gómez Mir (D. Eugenio).
'Gómez Salvador (I). Constantino). 
González del Blanco (D. Roberto). 
González Villa (D. Rafael).
Grosso Sánchez (D. Alfonso).
Guijo (D. Enrique).
Gutiérrez Hernández (D. Ernesto). 
Gutiérrez Larraya (D. Tomás).
Haza y Astier (D. José de la).
He vía (D. Víctor).
Iglesias Rocío (D. Manuel). +

Ügual Ruiz (D. Enrique).
Iñigo Nougués (D. Luis). ^
Izquierdo Vivas (D. Mariano). ^
Lanz y González (D. Hermenegildo}* 
Lapoi ta (D. Joaquín).
Larroque (D. Angel).
Latas Benede (D. Miguel).
Lastra (D. Rafael).
Longarrín (D. Salvador).
López (doña Florencia).
López Redondo (D. Carlos).
Lozano Losilla (D. Luis).
Lozano Sidro (D. Adolfo).
Luna (D. Juan).
Llasera Díaz (D. José).
Llisás y Fernández (D. Ramón). •; 
Maeztu (D. Gustavo).
Mañero Miguel (D. Luis).
Mañá Hernández (D. Samuel).
Marés (D. Federico).
Marín Magallón (D. Manuel). 
Mariscal (D. Aniceto).

Martí Gras (D. Luis).
Martín de la Arena (D. Ramón). 
Martín Fernández de la Torre (don 

Néstor).
Masset y Tetas (D. Miguel).
Matas (D. Luciano).
Mateu OD. Luciano).
Menéndez (D. Manuel).
Menéndez Pidal y Alvarez <D. Luis)* 
Miguel Nieto (D. Anselmo)’.
Miguel Sánchez (D. Juan).
Mingo (D. Garlos).
Mongreii (D. José),
Montané (D. Luis).
Mora (D. Francisco).
Morata (D. Emilio).
Moré de la Torre (D. Francisco). /  
Morelli (D. Víctor). ~
Moreno (D. Segundo),
Moreno Ruiz (D. Eladio).
Moya (D. Víctor).
Muníané Muns (D. Luis). .
Murillo Rans (D. Tomás),
Núñez Losada (D. Francisco). 
Ochoa (D‘. Enrique).
Ochoa« Blanco (D. .Gabriel).
Ordóñez Valdés (D. Jdsé).
Palencia y Alvarez Toban (D, Ce- 

ferino).
Falencia ÜhanelJD. Gabriel). 
Pastor Vaísero (D. Dionisio). 
Penagos (P. Rafael).
Pérez Ballesíer (doña Emilia).
Pérez Comendador (D. Enrique}* 
Pérez Ortiz (D. José).
Pérez Rubio (D. Timoteo).
Pezuela (D. Francisco).
Pons (D. Francisco).
Prieto (D. Gregorio).
Prieto Nespéréirá (D. Julio).
Puget (D. Juan). «
Puig Salvá (D. Guillermo).
Ramírez López (D. Angel).
Ramírez López Gijón (D. Domingo). 
Redondo Aifant (D. Mariano). 
Remacha (D. Pablo).
Ribas (D. Federico).
Ribera Blázquéz (D. José).

Rico Cejudo (D. José).
Ridaura Casademunt (D. Carlos)* 
Robledano (D. José).
Robles Quintana (D. Angel),
Roca (D, Joaquín).
Rocha Canals (D. Luis Eduardo 

de la).
Roesset (doña Marisa).

.Rubio (D. Mariano).
Rubio Rosll (D. Rafael).
Sáenz Barras (D. Julio).
Sáenz María de los Ríos (D. Fran* 

cisco).
Salís Camino (D. José).
Sánchez Aroca (doña Carmen), 
Sánchez Comendador (D. Buena

ventura).
Sánchez Covisa (D. Fernando), 
Sancho San José (D. Mariano). 
Santa María Nadal (D. Juan),
Sanz y de los Santos (D. Santos)* 
Seijo Rubio (D. José).
Serra Farnés (D. Pedro).

, Segundo (D. Ricardo),
Sigüenza (D. Manuel).
Sobrino Buhigas (D. Carlos),
So-moza (D. Arturo).
Soria González (D. Nicolás).
Soriano Montagut (D. Inocencia}* 
Sonto y Cuero (D. Alfredo). 
Terencio Farre (D. José).
Timón (D. Mariano). *
Torre Estefanía (D. Rafael de la)* 
Torre Isunza (D. Pedro).
Tubau y Pujol (D. Fermín).
Val y Colomer (D. Julio del). 
Vallcorba y Mexía (D. Cayetano)* 
Veloso (D. Ignacio).
Vera y Sales (D* Enrique).
Vicent (D. Carmelo).
Vidal y Cuadras (D. José María)’# 
Vila y Arrufat (D. Antonio). “  

„,Vila y Puig (D. Juan).
Villalba (doña María Luisa).
¡Viver y Aymerich (D. Pedro). 
Yiver y Aymerich (D. Tomás). 
Zuluaga Estrigana (D. Juan)*




